
Olga Romero afirmó que el Movimiento Regeneración Nacional no es responsable de 
sus agremiados, ante el caso del alcalde Emiliano Vázquez, quien fue acusado de pre-
suntamente participar en el asesinato de un hombre. La víspera, el presidente también 
fue señalado como autor intelectual del incendio de un domicilio particular.  

El gobierno del estado también rehabilitará las instalaciones de La Constancia Mexicana 
y construirá el Museo de Sitio en la zona arqueológica de Teteles de Ávila Castillo.

Augusta Díaz de Rivera anunció una sesión 
extraordinaria y rechazó que Eduardo Rivera 
haya levantado la mano para dirigir al Partido 
Acción Nacional en Puebla.  

Zapotitlán: Morena se deslinda 
del edil; queman casa de activista 

Ampliarán el Hospital 
para el Niño Poblano

Consejo Estatal 
analizará derrota  
de Acción Nacional

El coordinador del PT, José Luis Vélez Pavía, detalló que el pro-
pósito es conocer los motivos por los cuáles no se ha regulari-
zado el servicio público.

Apresuran comparecencia de 
Soapap y Agua de Puebla

Busca renovar 
San Andrés
convenio con 
Puebla capital

BARRIO INTOLERANTE  7

Cruz Lepe se 
quedó chiquito

Los seis meses 
de transición 

CONTRACARA  3CIUDAD   19

Tanto así que lejos de reducir a los ambulantes o, 
de a perdis reordenarlos, demostró lo incapaz que 
es como funcionario, y lo corto que se ha quedado 
al querer imponer a Doña Justicia.

La participación del “gabinete electo” 
en la toma de decisiones deberá ser una 
garantía para evitar que se lleven sorpresas, 
desconozcan la operatividad o incumplan las 
metas planteadas. 
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Los seis meses  
de transición 

De concretarse el anuncio de Claudia Sheinbaum sobre 
los integrantes de su gabinete este jueves, ella y su equipo 
contarán con tres meses y medio para realizar las tareas de 
transición en el gobierno federal. 

A nivel local y siguiendo las palabras del propio Alejan-
dro Armenta, quien adelantó que después de ese anuncio 
él presentará a los hombres y mujeres que le acompañarán 
en la tarea de gobernar, vemos que el gabinete “electo” ten-
drá en Puebla seis meses para organizar, conocer y afrontar 
los pormenores de las dependencias a su cargo. 

“Es claro que seis meses pueden ser una enorme opor-
tunidad (para) que no solamente el gobernador electo asu-
ma la responsabilidad, sino todo el gabinete en términos de 
planeación de cara al 14 de diciembre… Ese proceso de seis 
meses es un tiempo valioso que no podemos perder”, afir-
mó la mañana de ayer.

Además de reiterar que los personajes que estuvieron en 
la campaña ahora estarán en los equipos de transición, Ar-
menta dejó en claro que no desea que sus secretarios atra-
viesen la famosa curva de aprendizaje durante el primer 
año de su gobierno. 

La participación de sus elementos en la toma de decisio-
nes en las secretarías correspondientes, durante estos seis 
meses, también deberá ser un certificado de garantía para 
evitar que al tomar el cargo de manera oficial se lleven sor-
presas, desconozcan la operatividad o no puedan concre-
tar las metas planteadas. 

El anuncio de este gabinete “electo” sería histórico por-
que por primera ocasión Puebla tendría a dos “gabinetes”: 
el que está en funciones y el nombrado. 

Este hecho inédito puede explicar el nerviosismo que 
existe en estos momentos sobre la incorporación de Ser-
gio Salomón al equipo de Claudia Sheinbaum, ya sea en el 
ISSSTE, INM, CFE, CAPUFE o algún OPD. En cuya hipóte-
sis sería muy factible que la federación nombrara a un en-
cargado de despacho durante dos meses, en espera de que 
culmine la administración de Céspedes. Sólo en caso de 
que el gobernador fuera nombrado como secretario federal 
existiría la posibilidad de que Puebla contara con un Eje-
cutivo más. 

Zapotitlán,  
tierra de nadie

El comportamiento y los señalamientos en contra del al-
calde, Emiliano Vázquez, por su participación en presuntos 
actos delictivos debe ser motivo para que las autoridades 
activen las alertas y cuando menos, interroguen al hombre 
que en los últimos años ha sido acusado lo mismo de dispa-
rar contra una primaria donde había menores de edad, que 
por amenazar a detractores, asesinar a un chofer, quemar 
la vivienda de una activista e imponer su ley. 

Además de los videos que circulan en redes sociales, 
de las denuncias ciudadanas y las fotografías, ¿Qué más 
pruebas requiere la autoridad para que la Fiscalía actúe de 
inmediato?

Independientemente del trabajo de las autoridades mi-
nisteriales, habrá que saber en dónde están los integrantes 
del Cabildo y por qué no han protestado o alzado la voz en 
ninguno de los casos. Tampoco han dado aviso de la ausen-
cia del presidente municipal. 

Y lo peor es que además de Zapotitlán de Méndez hay 
otros municipios en donde también existen circunstancias 
delicadas de gobernabilidad, por ello, urge un ejemplo de 
mano dura y firmeza. 

La presidenta estatal de Mo-
rena, Olga Lucía Romero Gar-
ci-Crespo deslindó al partido, del 
actuar del presidente municipal 
de Zapotitlán de Méndez, Emilia-
no Vázquez, quien presuntamen-
te participó en el homicidio del 
chofer del candidato del Partido 
del Trabajo el 1 de junio.

En entrevista, la dirigente 
señaló que deben ser las au-
toridades quienes realicen las 
investigaciones correspon-
dientes para esclarecer los he-
chos, pero recalcó que el par-
tido es ajeno al actuar de los 
militantes.

Señaló que el actuar de un mi-
litante, de cualquier partido po-
lítico, no representa al mismo, y 
en el caso de Morena es un mo-
vimiento que va más allá y que se 
ha consolidado con los últimos 
resultados.

Insistió en que no 
se puede responsabi-
lizar a un partido de lo 
que hagan sus miem-
bros, pero están las 
autoridades corres-
pondientes las que 
tienen que resolver el 
caso.

Los señalamientos 

De acuerdo a ver-
siones periodísti-
cas, Emiliano Vázquez es sim-
patizante de Morena, una vez 
que fue a principios de este año 
cuando anunció públicamen-
te que se sumaba a la Cuarta 
Transformación.

Impugnaciones

Referente a las impugnacio-
nes y elecciones extraordinarias 
que habrá, la dirigente del parti-
do anunció que será hoy martes 

cuando se den a conocer 
los resultados finales una 
vez que concluyeron los 
cómputos supletorios.

Dijo que el partido es 
respetuoso de las decisio-
nes de las instituciones y 
será el equipo jurídico el 
que se encargue de los as-
pectos legales.

Comentó que después 
del proceso electoral lo 
que se ha hecho es acom-
pañar al gobernador elec-

to, Alejandro Armenta a las reu-
niones que ha sostenido con los 
sectores de la sociedad y desta-
có el tema de los indígenas luego 
de las reuniones en Zautla y La 
Resurrección.

Se deslinda Morena del
edil acusado de homicidio
“El partido es ajeno al actuar de los militantes”, afirmó la presidenta Olga 
Romero ante el caso de Emiliano Vázquez, quien presuntamente participó 
en el homicidio del chofer del candidato del PT.

La presidenta estatal del Par-
tido Acción Nacional (PAN), Au-
gusta Díaz de Rivera, anunció 
que se citará a una sesión ex-
traordinaria del Consejo Estatal 
donde se hará un proceso de au-
tocrítica del proceso electoral y 
se verán los puntos de oportuni-
dad que tiene el partido, además 
rechazó que Eduardo Rivera haya 
levantado la mano para dirigir al 
instituto político.

En conferencia de prensa, en 
la que se anunció que se impug-
nará la decisión de ir a eleccio-
nes extraordinarias en Venustia-
no Carranza, la dirigente anunció 
que hoy martes por la noche está 
citada la Comisión Permanente 
del Consejo Estatal, en sesión or-
dinaria, donde comenzará el aná-
lisis del proceso.

Indicó que se aprobará citar a 
una Sesión Extraordinaria al Con-
sejo Estatal donde se hará la re-
flexión de lo que pasó en el pro-

ceso electoral. Añadió que es un 
tiempo en donde no puede descar-
tarse la refundación del partido.

Aseguró que no hay miedo a la 
autocrítica dentro del partido y se 
buscará la consolidación del mismo.

Próximo dirigente estatal

Díaz de Rivera al ser cuestio-
nada sobre el proceso interno de 
renovación de la dirigencia seña-
ló que aún es pronto para ello y 
rechazó que Eduardo Rivera ha-
ya levantado la mano para dirigir 
al partido.

Comentó que todos tienen de-
recho a aspirar y acotó que su 
gestión concluye el último día de 
diciembre.

Van 35 impugnaciones

En tanto Marco Antonio Va-
lencia Ávila, quien fue candida-
to a la presidencia municipal de 
Venustiano Carranza, anunció 
que impugnará la decisión del 
Consejo General del IEE de apro-
bar una elección extraordinaria, 

una vez que, dijo, están las actas 
donde se comprueba su triunfo.

Indicó que los consejeros se 
excedieron en sus atribuciones 
e incluso va a solicitar la destitu-

ción de los mismos, ya que su de-
cisión fue política y no legal.

El representante del PAN an-
te los órganos electorales, Oscar 
Pérez Córdoba informó que van 

35 impugnaciones por el proce-
so y se espera sumar Venustiano 
Carranza.

Evaluarán panistas resultados en 
sesión extraordinaria del Consejo
Augusta Díaz de Rivera anunció el encuentro y rechazó que Eduardo Rivera haya levantado la mano para dirigir al Partido Ac-
ción Nacional en Puebla.  

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

Oscar Pérez Córdoba 
señaló que también se 
inconformaron con la 
asignación de diputados 
plurinominales, al asegurar 
que al haber ganado 
todos los distritos, a la 
coalición Juntos Seguimos 
Haciendo Historia no 
le correspondía ningún 
espacio de representación 
proporcional. 

Y agregó que esperan 
que se les asignen dos más 
al partido blanquiazul, otros 
dos al PRI y finalmente, 
dos más a Movimiento 
Ciudadano.

QUIEREN 
MÁS PLURIS

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque / 
Facebook 



04

Política    Política    
05Martes, 18 de junio de 2024

www.intoleranciadiario.com
Martes, 18 de junio de 2024
www.intoleranciadiario.com

El palacio de 
las intrigas
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Protegen a Lalo en 
la sucesión panista   

Luego de que un día después de la fatídica elec-
ción para la oposición Augusta Díaz de Rivera des-
tapara a Eduardo Rivera para la dirigencia estatal, la 
misma presidenta estatal del PAN aseguró ayer que él no 
había levantado la mano.

Tal y como se adelantó en este espacio, se preparaba una 
carta de panistas dirigida a las instancias nacionales para 
frenar las aspiraciones del grupo riverista.

Posiblemente será hasta agosto cuando se conozca 
quién o quiénes buscarán la dirigencia estatal.

No coman ansias. (FSN)

Natale ¿se olvida 
de Ebrard? 

A Juan Carlos Natale la política nuevamente le 
sonrió puesto que logró meterse como plurinominal 
al Congreso de la Unión, por segunda ocasión consecutiva.

No obstante, lo que más llamó la atención del boletín 
compartido a medios de comunicación es que Natale, uno 
de los mayores defensores de Marcelo Ebrard, aprovecha-
ra para destacar que, junto con otros 23 diputados federa-
les electos, “suscribieron una carta dirigida al doctor Ricar-
do Monreal”.

El motivo: apoyarlo como coordinador de la futura ban-
cada morenista.

¿Se acabó el amor carnal? (AJFL)

Nacho y más de 
sus tentáculos 

Los tentáculos del aún diputado federal 
y próximo senador Ignacio Mier Velazco tam-
bién llegaron a las Cholulas, donde buscó controlar 
candidatos para posteriormente tener en sus manos los 
ayuntamientos.

Incluso, dicen los que saben que operó en contra de los 
candidatos de Morena como Víctor Correau y Tonantzin 
Fernández.

Se habla incluso que ahora apoya a Roxana Luna, aun-
que jurídicamente luzca compleja la impugnación, con tal 
de poder manejar ese ayuntamiento. (JC)

¿Qué desayunaron 
Angón y Navarro? 

En los días posteriores a cualquier elección pu-
lulan las reuniones de quienes fueron o se creyeron 
aliados o, por supuesto, rivales. 

Dichas reuniones se hacen en restaurantes, cafés y has-
ta privados levantando cejas de aquellos conocedores del 
círculo rojo.

Una de las que levantó varias cejas fue la que se presen-
ció ayer en un restaurante ubicado en Zavaleta. 

¿Las protagonistas? La todavía alcaldesa de San Pedro 
Cholula, Paola Angón, y la todavía senadora Nadia Navarro.

Tenga usted por seguro que hubo muchos grillos en esos 
platillos. (AN)

Luego de que el Instituto Elec-
toral del Estado (IEE) de Pue-
bla no tuvo elementos necesa-
rios para declarar válida la elec-
ción para entregar la Constancia 
de Mayoría para el ayuntamiento 
de Venustiano Carranza, el can-
didato a la alcaldía Marco Anto-
nio Valencia Ávila, anunció su 
impugnación al aseverar que se 
busca favorecer al partido Movi-
miento Regeneración Nacional 
(Morena).

Así lo señaló en entrevis-
ta a medios de comunicación el 
abanderado de la coalición de 
los partidos Acción Nacional 
(PAN), Revolucionario Institucio-
nal (PRI), de la Revolución Demo-
crática (PRD) y Social de Integra-
ción (PSI),

Además, sostuvo que buscará 
la destitución de los integrantes 
del Consejo General del IEE, por 
la decisión que aseveró no es le-
gal, ya que señaló que realizaron 
acciones improcedentes durante 
el conteo final.

Aseveró que hubo falta de pro-
bidad de parte de los consejeros 
e incumplimiento de su función 
electoral y que actuaron sin las 
facultades correspondientes.

Este fin de semana en sesión 
del Consejo General del IEE se 
determinó que no puede decla-
rar ganador a ningún candidato 
a alcalde, por irregularidades en 
9 de 44 paquetes.

Se generó tal violencia en el 
municipio, que ningún paquete 
llegó al Consejo Municipal, los 
que no cumplen con los requisi-
tos mínimos legales para dar cer-
teza a la votación, explicó a Into-
lerancia Diario el consejero Ar-
turo Baltazar Trujano.

“Por esa razón no contábamos 
con elementos para declarar la 
validez de la elección de Carran-
za e informamos al Tribunal y 
al Congreso”, dijo el funcionario 
electoral.

En la sesión se exhibió el con-
tenido de una caja cartón en los 
que dieron cuenta de múltiples 

irregularidades y detectaron un 
acta de escrutinio y cómputo con 
los nombres de funcionarios de 
casilla y representantes, pero sin 
firmas.

Además, había bolsas oficia-
les del IEE con votos nulos y mar-
cados, pero sin sellar; bolsas ofi-
ciales del Instituto con votos, pe-
ro identificados con números de 
casilla inexistentes; así como bo-
letas contenidas en sobres de pa-
pel manila que no pertenecen al 
material electoral que remite el 
organismo.

El caso más grave fueron los 
votos remitidos para su cóm-
puto al IEE en una caja de car-
tón sin sellar, en lugar de los 
paquetes electorales oficia-
les y con firmas de personas no 
identificadas.

Las irregularidades en Venus-
tiano Carranza iniciaron cua-
tro horas después del cierre de 
la elección el 2 de junio pasado, 
cuando una balacera hizo que 
huyeran los funcionarios de casi-
lla, que computaban los votos, en 
el Consejo Municipal.

De este modo, capacitadores 
del Instituto Nacional Electoral 
(INE) rescataron el material la 
madrugada del 3 de junio, la que 
fue remitida al Consejo General 
del IEE bajo un fuerte operativo 
de seguridad.

Candidato impugnará 
decisión del IEE Puebla
Marco Antonio Valencia mostró su inconformidad por la decisión del Consejo 
General para no validar la elección en el municipio de Venustiano Carranza

Jorge Castillo
Fotos Es Imagen

Será la Comisión de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y 
Cambio Climático la que deter-
mine si se aprueba dar un pla-
zo de siete días a Héctor Duran 
Díaz, Director de Agua de Puebla 
Para Todos, y Gustavo Gaytán Al-
caraz, Director General del Sis-
tema Operador de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarilla-
do del Municipio de Puebla pa-

ra que comparezcan ante comi-
siones del Congreso para acla-
rar el problema del suministro y 
la falta de transparencia en las 
inversiones.

El coordinador de los dipu-
tados del PT, José Luis Vélez Pa-
vía, señaló que han pasado casi 
dos meses de que se solicitó la 
comparecencia de los funcio-
narios ante la falta del suminis-
tro de Agua Potable en el Muni-
cipio de Puebla y con el propó-
sito de conocer los motivos por 
los que esta situación no se ha 
regularizado desde ya más de 
tres meses.

Señaló que de acuerdo a la 
Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública existen los ele-
mentos legales para la com-
parecencia, e incluso posibles 
sanciones.

Explicó que el documento 
que se discutirá en la comisión 
tiene el propósito de tomar ac-
ciones a favor de los ciudadanos 
del Estado y Municipio de Pue-
bla para que comparezcan an-
te este Órgano Legislativo, en un 
plazo no mayor a 7 días natura-
les, Héctor Duran Díaz, Director 
de Agua de Puebla Para Todos y 
Gustavo Gaytán Alcaraz, Direc-
tor General del Sistema Opera-
dor de los Servicios de Agua Po-

table y Alcantarillado del Muni-
cipio de Puebla.

¿Qué les preguntarán?

Señaló que será para rendir 
un informe real  con los siguien-
tes puntos: Cómo manejan los 
tiempos para los mantenimien-
tos a las redes del suministro de 
Agua Potable; Los días y hora-
rios que presentaron para el su-
ministro de agua ya que a la fe-
cha no se ven dichas acciones; 
Si ya están proporcionando el 
suministro de agua potable lim-
pia y salubre para consumo hu-
mano en Pipas de Agua y/o Tan-
ques Cisterna a los usuarios 
cumplidos en sus pagos, con 
pago anual anticipado y que no 
cuentan con el vital líquido.

Otros puntos son que infor-
men a la ciudadanía cuando se 
proporcionará el suministro de 
Agua Potable, de forma regular, 
que no sea por goteo y sin cor-
tes, es decir de forma constante 
y puntual.

Recordó que el proceso elec-
toral ya terminó y ahora los le-
gisladores deben pedir cuentas 
a la empresa a dos años de que 
se aprobaron los ajustes a las ta-
rifas para el suministro del agua 
potable.

Apresuran comparecencia 
de Soapap y Agua de Puebla

El coordinador del PT, José Luis Vélez Pavía, detalló que el propósito 
es conocer los motivos por los cuáles no se ha regularizado el servicio 
público. 

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen / Agencia 
Enfoque
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CARLO E. NÚÑEZ AGUILERA

Pluscuamperfecto 

Patente para patentar
Donde innovación, conocimiento y desarrollo 

se entrelazan para determinar el futuro de un país 
se llama patentes. México presenta un panorama 
desolador. 

De acuerdo con el Instituto Mexicano de la Pro-
piedad Industrial (IMPI), en 2023 se recibieron 4,758 
solicitudes de patente, de las cuales aproximada-
mente un tercio fueron realizadas por universida-
des. Esto nos indica no sólo la importancia de las 
instituciones educativas en el ámbito de la innova-
ción, sino también el rol crucial que juegan en la 
economía del conocimiento.

México, con una población de alrededor de 130 
millones de personas, tiene una tasa de patentes per 
cápita relativamente baja en comparación con otros 
países. México presenta 3 invenciones cada 100 mil 
habitantes, muy por debajo de países líderes en es-
te rubro, como Japón o Estados Unidos, donde las ta-
sas superan las 300 patentes por la misma cantidad 
de habitantes. 

En este contexto, la Benemérita Universidad Au-
tónoma de Puebla se erige como un pilar fundamen-
tal del desarrollo. Según el IMPI, la BUAP se mantie-
ne como la tercera universidad en México con más 
solicitudes de patente, superada únicamente por 
la UNAM y el Instituto Politécnico Nacional. Este 
logro no es menor. La Oficina de Transferencia de 
Tecnología de la BUAP, encargada de estos menes-
teres universitarios, informa que sus investigado-
res realizan alrededor de 30 solicitudes de patentes 
anualmente.

La BUAP ha obtenido un total de 137 patentes y 
tiene 350 en proceso. Con áreas destacadas como la 
farmacéutica —28— o la electrónica —25—. Entre 
las innovaciones más destacadas de la BUAP se en-
cuentran los desarrollos en energías alternas, con 18 
patentes que abarcan desde convertidores fotoeléc-
tricos hasta biocombustibles. 

Aquí, resalta la poblana doctora Griselda Corro 
Hernández, quien es la investigadora mexicana con 
más patentes otorgadas en el país, un logro que no 
sólo es un orgullo para la universidad, sino también 
para nuestro estado. 

Entre patentes y registros adicionales la doctora 
tiene la friolera de 12 invenciones a su nombre. Con 
hitos como la patente °349389, «Proceso para la pro-
ducción de biodiésel mediante radiación solar co-
mo fuente de energía».

Puebla, lamentablemente, a nivel entidad no des-
taca por la inventiva de sus habitantes. Este título 
se lo lleva de calle Jalisco, con 493 solicitudes de pa-
tentes, modelos de utilidad y diseños industriales el 
año pasado, siendo 1 de cada 5 invenciones a nivel 
país.

Claro, los números no lo son todo, tan solo falta 
ver los estados con más registros de marcas —trami-
tados en el mismo IMPI— Nayarit y Tabasco, donde 
las entidades hicieron un perverso plan de abusar 
de los apoyos federales para registrar marcas a dies-
tra y siniestra. ¿O usted conoce al menos una de las 
1,141 marcas tabasqueñas que se registraron el año 
pasado?

Las patentes son semillas de ingenio que germi-
nan en la mente del hombre. Huellas de un viaje que 
convierte el desierto en un campo fértil. Tan solo fal-
ta una que germine, como la del método de produc-
ción de semaglutida de Novo Nordisk. Empresa que 
produce medicinas para el control de peso, y de un 
año para otro generó una capitalización superior a 
todo el país de donde es, Dinamarca. Si vamos a ima-
ginar, imaginemos cosas chingonas.

El consejero del Instituto Elec-
toral del Estado (IEE) Puebla, Ar-
turo Baltazar Trujano señaló que 
Puebla fue el estado con más 
cómputos supletorios de toda la 
república, tras las elecciones del 
2 de junio.

Por esta razón, el consejero 
consideró durante sesión del con-
sejo general del IEE que es nece-
sario impulsar legislaciones para 
solucionar esta problemática.

Antenoche se concluyeron los 
cómputos supletorios en 25 mu-
nicipios, como fueron San Pedro 
Cholula, Lafragua, Teteles de Ávi-
la Castillo, Ocoyucan, Ixtepec.

Asimismo, se atrajo y termi-
nó el recuento en Tianguisma-
nalco, San Nicolás Buenos Ai-
res, Olintla, Xiutetelco, Jonot-
la, Tlacotepec de Benito Juárez, 
Cañada Morelos, Coxcatlán y 
Soltepec.

Además, hubo cómputos su-
pletorios Tepeojuma, Cuetza-
lan del Progreso, Tlahuapan, 
Jopala, San Felipe Teotlalcin-
go, Zacapoaxtla, Palmar de Bra-
vo, Tepexi de Rodríguez, Hue-
huetla, Venustiano Carranza y 
Chignahuapan.

La etapa crucial en el Proce-
so Electoral Local Concurrente 
2023-2024, se completó y es esen-
cial para la validación de los vo-
tos emitidos durante la jornada 
electoral del pasado 2 de junio.

En estos cómputos se revisa-
ron y sumaron los sufragios de 
cada casilla, se resolvieron in-
consistencias y se capturaron los 
resultados definitivos.

El IEE señala que con este acto 
se asegura que la voluntad de la 
ciudadanía, expresada en las ur-
nas, se respete y confirme.

“Este proceso garantiza que 
cada sufragio se contó con pre-
cisión y los resultados reflejan el 
deseo de las y los electores”.

Voto electrónico

En una entrevista anterior, 
Trujano indicó que ya se vio 
que es imposible que una patru-
lla acompañe a entregar todos 
los paquetes, por lo que se debe 
transitar a una siguiente reforma 
electoral para una votación elec-

trónica, la que ya existe en cuan-
to a los mexicanos residentes en 
el extranjero.

Reconoció que ante gran nú-
mero de casillas, se rebasa a los 
cuerpos de seguridad para el cui-
dado, aunque en esta elección 
en Puebla la gran diferencia de 
los resultados entre los partidos 
ayudó mucho a que no hubiera 
violencia.

“Ya han pasado muchos años, 
ya hace falta una reforma elec-
toral integral que pueda tran-
sitar al voto electrónico, ya hay 
tecnología, ya se aprobó, ya na-
da más hay que hacerla más co-
mún”, dijo.

IEE Puebla impone récord 
con cómputos supletorios
El organismo local fue el que más conteos atrajo en todo el país, detalló el 
consejero Arturo Baltazar Trujano consideró que es necesario impulsar 
legislaciones para solucionar esta problemática.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque / Es 
Imagen

La rehabilitación y amplia-
ción del Hospital para el Niño Po-
blano (HNP) es una de las obras 
que se busca realizar antes de 
que concluya el sexenio.

Para ello, el gobierno esta-
tal lanzó la licitación correspon-
diente al proyecto que tendrá un 
costo de 20.5 millones de pesos, 
y cuya entrega se vislumbra para 
septiembre u octubre.

A través del Periódico Oficial 
del Estado de Puebla (POE) se dio 
a conocer que las empresas in-
teresadas en obtener el contrato 
deben contar con un capital de 
cuando menos 17.5 millones de 
pesos.

La convocatoria SA-OP-
LPE-2024-136 marca que se cuen-
ta con 90 días para la ejecución 
de los trabajos, del 1 de julio al 28 
de septiembre.

Aunque no se precisan los 
cambios a realizar, se indica ha-
brá una ampliación de los servi-
cios dentro del Hospital del Niño 
Poblano, que se ubica en la junta 
auxiliar de San Bernardino Tlax-
calancingo, del municipio de San 
Andrés Cholula.

Hay que decir adicionalmen-
te se realiza la construcción de 
las Unidades de Oncología y de 
Cardiología dentro del HNP, pa-
ra la atención de menores con es-
te tipo de padecimientos, traba-
jos que arrancaron en enero de 
este año.

Rehabilitarán 
La Constancia 

Una inversión de 19 millones 
de pesos destinará el gobierno de 
Puebla para rehabilitar las insta-
laciones de La Constancia Mexi-
cana, y para la construcción del 

Museo de Sitio en la zona ar-
queológica de Teteles de Ávila 
Castillo.

Lo anterior, de acuerdo con las 
licitaciones de los proyectos, que 
deben realizarse en un plazo de 
105 días naturales, del 1 de julio 
al 13 de octubre.

Para La Constancia se propo-
ne una rehabilitación completa, 
una vez que en 2023 se invirtie-
ron 12 millones de pesos a la Ca-
sa del Títere y al Museo Infantil.

Las constructoras que deseen 
participar tendrán que poseer un 
capital contable como mínimo de 
16 millones pesos.

Es de subrayar que La Cons-
tancia fue un proyecto surgido 
en el sexenio del fallecido Ra-
fael Moreno Valle Rosas, el cual 
alberga la Casa de la Música de 
Viena, el Museo de la Música 
Mexicana “Rafael Tovar y de Te-
resa”, y el del Automóvil, además 
de la Fototeca Juan C. Méndez, la 
Fonoteca Vicente Teódulo Men-
doza, y el Museo del Automóvil 
Puebla.

Por otra parte, la actual ad-
ministración estatal proyecta la 
edificación del Museo de Sitio en 
el municipio de Teteles de Ávila 
Castillo, donde la empresa gana-

dora de la licitación deberá con-
tar con un capital contable míni-
mo de 3.5 millones de pesos.

El objetivo es rescatar su zo-
na arqueológica “Tetelictic”, que 
abarca más de 3 hectáreas que 
permanecen bajo resguardo del 
Instituto Nacional de Antropolo-
gía e Historia (INAH).

En meses pasados, el gober-
nador Sergio Salomón Céspe-
des Peregrina planteó conver-
tir Tetelictic en el centro cultu-
ral más importante de la Sierra 
Nororiental.

Otra licitación emitida por 
el gobierno estatal SA-OP-
LPE-2024-133, corresponde a la 
rehabilitación del Archivo Gene-
ral del Estado, que se localiza en 
la Secretaría de Finanzas, para lo 
cual se estableció un monto mí-
nimo de 3 millones de pesos para 
las empresas participantes.

También se llevará a cabo la 
reconstrucción de un quiosco y 
la edificación de fuentes danzan-
tes en el zócalo del municipio de 
Domingo Arenas.

Para ambos proyectos se con-
templa un tiempo estimado de 
ejecución de 105 días naturales, 
es decir tres meses y medio, en-
tre el 1 de julio y el 13 de octubre.

Ampliarán el Hospital 
para el Niño Poblano
El gobierno también rehabilitará las instalaciones de La Constancia Mexicana 
y construirá el Museo de Sitio en la zona arqueológica de Teteles de Ávila 
Castillo.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque
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Cruz Lepe se quedó chiquito
Como bien la cantaba mi Tía Lucha “dime de qué presumes y 

te diré de a cómo la riegas”.

Pos así merengues le anda pasando al vivaracho de la Segom, 
Jorge Cruz Lepe, quien se para el cuello en su dizque cruzada con-
tra los ambulantes.

Y es que pa’ nadie es un secreto que lo peor que le pudo pasar a 
esta Puebla capirucha es que el Yorch se enfrascara en puras ven-
ganzas personales contra todo tipo de vendedores informales.

Pos eso sí, lejos de hacerlo por el bien de la ciudad y ponerlo 
en cintura, nomás demostró que la responsabilidad no sólo le fue 
quedando chica de resultados, pos también de alturas.

Resulta que en cada embate que les fue dando a los ambulan-
tes, estos le demostraron el músculo y supieron darle donde más 
le duele: en el meritito orgullo.

Tanto así que lejos de reducirlos o, de a perdis reordenarlos, de-
mostró lo incapaz que es como funcionario, y lo corto que se ha 
quedado al querer imponer a Doña Justicia.

Lejos del diálogo prometido y las cifras que nomás engañan a 
los que se las creen, lo cierto, mis culebras, es que el Centro His-
tórico y toda la capirucha fue el terruño fallido de los trogloditas 
del Yorch.

Eso sí, y del reordenamiento comercial, las estrategias mama-
lonas, la chamba fina pa’ convencer a los propios y extraños, y 
hasta los toreros de las banquetas, ni hablar.

O qué, mis valedores, ¿alguno puede salir a defender la vara 
alta que dejará el Yorch en el tema de los carnales ambulantes?

Nel, la Netflix todo lo contrario, y por más que mande a sus go-
rilas a incautar mercancía a lo varil, pasará a la historia como pu-
ro hígado encebollado, por la furia con que arremetió con los ven-
dedores informales.

Y ni qué decir con el trato de garrote que ha prevalecido en sus 
funciones, banda, los hoyos negros en mercados, bares clandesti-
nos, y todo lo que se acumule.

Pos si a esas vamos, mis culebras, ¿qué tanto tiene que presu-
mir el Yorch y toda la Segom?

Ya ni la burla perdona. 
 

Armenta mete freno 
al gabinete

Habrá que meterle freno a la pensadera de quiénes serán los 
próximos burócratas en el gobierno de Alejandro Armenta.

El góber electo paró en seco las especulaciones luego de afir-
mar que habrá que esperar pa’ conocer al grupo selecto.

Cómo no, si ya le paró el carro a los futuristas. Primero espera-
rá a que Claudia Sheinbaum revele los nombres de su gabinete, pa’ 
que también haga lo propio.

Ahí de mientras, no faltarán los arribistas que sigan con las ve-
litas prendidas, pos si en una de esas se les cumple el milagrito.

Y otros, si de plano, les llega su Navidad en junio.

Ahí se las dejo al costo.
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AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: M. en D. ANGEL BORJA SANCHEZ, NOTA-
RIA PUBLICA No.1, DISTRITO JUDICIAL DE CHIAUTLA, 
PUEBLA. 
      SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL
DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍ-
CULO 784 FRACCIÓN II, INCISO C) PUNTO B. DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
PUEBLA, HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERE-
SADOS, QUE CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2024, 
SE HIZO CONSTAR BAJO EL INSTRUMENTO NÚMERO 
19,118 DEL VOLUMEN 177 DEL PROTOCOLO DE ESTA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO, LA TRAMITACIÓN 
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE DOMITILO 
ASENCIÓN RUÍZ CORONA, QUIEN TAMBIÉN FUE CO-
NOCIDO CON EL NOMBRE DE DOMITILO RUÍZ CORO-
NA, QUE OTORGARON JUANA CRUZ HUERTERO VILLA 
EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPERSTITE, MARÍA 
NICOLASA RUIZ HUERTERO, MARÍA EUGENIA RUIZ 
HUERTERO, MARÍA EMELIA RUIZ HUERTERO Y DELFI-
NO RÚIZ HUERTERO ESTE ÚLTIMO POR SU PROPIO DE-
RECHO Y ADEMAS EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL DE RUFINO RUIZ HUERTERO, TODOS EN SU CA-
RÁCTER DE DESCENDIENTES DIRECTOS DEL AUTOR 
DE LA HERENCIA, QUIENES BAJO PROTESTA LEGAL DE 
DECIR VERDAD, DECLARARON QUE NO CONOCEN LA 
EXISTENCIA DE PERSONA ALGUNA DIVERSA DE ELLOS 
CON DERECHO A HEREDAR EN EL MISMO GRADO O 
EN UNO PREFERENTE AL DE ELLOS MISMOS. LO ANTE-
RIOR A EFECTO DE CONVOCAR A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A LOS BIENES DE LA HERENCIA, PARA 
QUE SE PRESENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SI-
GUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.
CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA, A 17 DE JUNIO DEL 
AÑO 2024. 
M. en D. ÁNGEL BORJA SÁNCHEZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO UNO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIAUTLA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR, DE TEHUA-
CAN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
SE CONVOCA QUINES SE CREAN CON DERECHO a 
la herencia legítima de: MERCEDES FRANCISCA 
HERNANDEZ MARTINEZ Y/O MERCEDES HERNANDEZ 
MARTINEZ originario y vecino que fue de Tehuacán, 
Puebla a efectos comparezcan deducir derechos 
término DIEZ DÍAS, debiendo establecer argu-
mentos, documentos que justifiquen derechos y 
propongan albacea definitivo, Juicio sucesorio 
Testamentario, expediente número 882/2023, pro-
mueve HIROMI FLORES HERNANDEZ. Copias, anexo y 
auto admisorio, disposición, Secretaría del juzgado.
Tehuacán, Puebla, a Doce de Junio dos mil vein-
ticuatro.
EL DILIGENCIARIO
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
En cumplimiento al auto de quince de mayo del 
dos mil veinticuatro ordena, por disposición Juez 
Mixto de primera instancia del Distrito Judicial 
Chalchicomula Puebla. Emplácese todas aquellas 
personas créanse derecho y persona desconocida 
respecto DEL PREDIO IDENTIFICADO COMO LOTE 
TRES DE LA MANZANA DIECIOCHO DE LA ZONA UNO 
DE LA POBLACIÓN DE SANTA ROSA, DEL MUNICIPIO 
DE TLACHICHUCA, PUEBLA, el cual tiene medidas y 
colindancias siguientes: AL NORESTE. - Mide 65.80 
sesenta y cinco metros con ochenta centímetros 
y colinda con SOLAR DOS ACTUALMENTE ENRIQUE 
NORBERTO SÁNCHEZ. AL SURESTE. - Mide 48.98 
cuarenta y ocho metros con noventa y ocho cen-
tímetros y colinda con CAMINO A PUEBLA. AL SU-
ROESTE. - Mide 18.74 dieciocho metros setenta y 
cuatro centímetros y colinda CALLE SIN NOMBRE. 
AL NOROESTE. - mide 40.22 cuarenta metros vein-
tidós centímetros y colinda con SOLAR NÚMERO 
CUATRO ACTUALMENTE MARCOS NERI RODRIGUEZ. 
Contesten demanda dentro del término de DOCE 
DÍAS última publicación, señalen domicilio para 
notificaciones esta Ciudad, de no hacerlo tendrá 
contestada en sentido negativo, notificaciones 
posteriores por lista, aun personales. Juicio de 
Usucapión. Promovido por MARCOS EULOGIO MAR-
TÍNEZ Y MARCO ANTONIO DE EULOGIO CALIXTO EN 
CONTRA DE FELIPE DE EULOGIO MARTINEZ y otros, 
y todo aquel que se crea con derecho. Expediente 
335/2024 Copias traslado esta secretaria. 
SERDÁN, PUEBLA, A 15 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO 2024 
EL DILIGENCIARIO DE JUZGADO 
ABOGADO: ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUEBLA. HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.
Disposición Juez civil Atlixco Puebla, expedien-
te 322/2024, juicio USUCAPION Y ANOTACION DE 
MEDIDAS DELIMITANTES promueve CONSTANTINA 
BRUNO MEXQUITITLA en contra de ALBERTO BRUNO 
RAMIREZ respecto del predio identificado como 
“HUAYUCO” ubicado en el municipio de Huaque-
chula Puebla, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE: 200 (Doscientos) Metros y 
colinda con GUMERSINDO CORONA R. AL SUR: 200 
(Doscientos) Metros y colinda con CARMEN SORIA-
NO A. AL OESTE: 30 (Treinta) Metros y colinda con 
el C. LIBORIO AVILA S. AL ESTE: 30 (Treinta) Metros 
y colinda con CAMINO REAL DE CHIETLA Por este 
medio se EMPLAZA a todos aquellos que se crean 
con derecho a contradecir demanda, para que en 
termino de doce días siguientes de última publica-
ción produzcan su contestación y de no hacerlo se 
les tendrá por contestada sentido negativo, aper-
cibimientos de Ley, copias traslado en secretaria 
del juzgado. 
ATLIXCO, PUEBLA A 29 DE MAYO 2024.
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR, DE TEHUA-
CAN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
SE EMPLAZA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA: 
EXPEDIENTE: 908/2024 JUICIO DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMUEVE LOURDES SÁNCHEZ 
RIVERA, SE PRESENTEN A CONTRADECIR CON JUSTI-
FICACIÓN LA DEMANDA DOCE DÍAS HÁBILES ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO QUEDA TRASLADO A SU 
DISPOSICIÓN EN OFICIALÍA DEL JUZGADO, ANEXO 
Y AUTO ADMISORIO NO HACERLO, SEÑALARA DÍA Y 
HORA PARA EL DESAHOGO, AUDIENCIA RECEPCIÓN 
DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTEN-
CIA. 
Tehuacán, Puebla, a Treinta y uno de Mayo del dos 
mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
En cumplimiento al auto de diecisiete de abril del 
año dos mil veinticuatro ordena, por disposición 
Juez Mixto de primera instancia del Distrito Judicial 
Chalchicomula Puebla. Ordena convocar a todos 
los que crean con derecho a herencia legítima de 
a bienes de MAXIMINO LEAL ONOFRE Y ENRIQUETA 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y/O MARÍA ENRIQUETA 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y/O ENRIQUETA HER-
NÁNDEZ HERNÁNDEZ DE LEAL quienes fallecieron 
el veintiuno de junio del año dos mil veinte a las 
quince horas con treinta minutos, y el veinte de 
junio del año dos mil veinte a las cinco horas con 
treinta minutos respectivamente quienes tuvieron 
su último domicilio ubicado en la avenida ocho 
sur número trescientos uno de Ciudad Serdán del 
Municipio de Chalchicomula de Sesma a fin de que 
comparezcan dentro del término de diez días que 
se contaran desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación del presente, a fin de que se apersone 
a juicio, nombre abogado patrono, señale domicilio 
particular para recibir notificaciones personales, 
copias de traslado y auto admisorio en secretaria, 
Juicio Sucesorio lntestamentario promueve, JOSÉ 
MARIO LEAL HERNÁNDEZ. Expediente 943/2023. 
Copias traslado esta secretaria 
SERDÁN, PUEBLA, A LOS 17 DÍAS DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO 2024 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO 
ABOGADO: ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI 
DE RODRIGUEZ, PUE. 
A LOS PRESUNTOS HEREDEROS:
Disposición del Juez en materia Civil y Penal del 
Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, 
expediente 234/2024, auto de fecha veintiuno de 
mayo de dos mil veinticuatro, se ordena publicar 
un solo edicto convocando a quienes se crean con 
derecho, a la legítima herencia a bienes de JUÁN 
ÁNGEL IBAÑEZ, promovido por LLOVISNA MILA-
CATL MENDEZ, para que comparezcan a deducir 
derechos dentro del plazo de diez días, a partir del 
día siguiente de la fecha de la publicación de este 
edicto, quedando copia del traslado, sus anexos y 
auto admisorio en la secretaria de este juzgado, 
y deberán concurrir por escrito en el procedi-
miento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo.
Tepexi de Rodríguez, Puebla, a 13 de Junio del 
2024.
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO. 
DILIGENCIARÍA.

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: M. en D. ANGEL BORJA SANCHEZ, NOTA-
RIA PUBLICA No.1, DISTRITO JUDICIAL DE CHIAUTLA, 
PUEBLA. 
                         SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL
DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU-
LO 784 FRACCIÓN II, INCISO C) PUNTO B. DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE PUE-
BLA, HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESA-
DOS, QUE CON FECHA 28 DE MAYO DEL AÑO 2024, 
SE HIZO CONSTAR BAJO EL INSTRUMENTO NÚMERO 
19,120 DEL VOLUMEN 177 DEL PROTOCOLO DE ESTA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO, LA TRAMITACIÓN 
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE DEMETRIO 
DIONISIO GATICA, QUE OTORGARON MAGDALENA 
PERDOMO FLORES EN SU CARÁCTER DE CONYUGE 
SUPERSTITE, JAVIER DIONISIO PERDOMO, RAUL DIO-
NISIO PERDOMO Y VICTOR DIONISIO PERDOMO, LOS 
TRES ANTERIORES EN SU CARÁCTER DE DESCEN-
DIENTES DIRECTOS DEL AUTOR DE LA HERENCIA, 
QUIENES BAJO PROTESTA LEGAL DE DECIR VERDAD, 
DECLARARON QUE NO CONOCEN LA EXISTENCIA DE 
PERSONA ALGUNA DIVERSA DE ELLOS CON DERECHO 
A HEREDAR EN EL MISMO GRADO O EN UNO PREFE-
RENTE AL DE ELLOS MISMOS. LO ANTERIOR A EFECTO 
DE CONVOCAR A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A LOS BIENES DE LA HERENCIA, PARA QUE SE PRE-
SENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES AL DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR SUS DERECHOS.
CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA, A 17 DE JUNIO DEL 
AÑO 2024. 
M. en D. ÁNGEL BORJA SÁNCHEZ 
TITULAR DE LA ANOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIAUTLA, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES. TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION JUEZ DE LO FAMILIAR, DE TEHUA-
CAN, PUEBLA. AUTO DE FECHA SIETE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUTRO. SE CONVOCA QUINES SE 
CREAN CON DERECHO a la herencia legitima de: PA-
BLO CARRERA HERNANDEZ originario y vecino que 
fue de Tehuacán, Puebla a efectos. comparezcan 
deducir derechos termino DIEZ DIAS, debiendo es-
tablecer argumentos, documentos que justifiquen 
derechos y propongan albacea definitivo, Juicio 
sucesorio Testamentario, expediente número 
860/2024, promueve MARGARITA PASTOR HUERTA. 
Copias, anexo y auto admisorio, disposición, Secre-
taría del juzgado.
Tehuacán, Puebla, a Doce de Junio dos mil veinti-
cuatro. 
EL DILIGENCIARÍO. 
LIC. GONZALO ANTONIO HERNANDEZ CASTRO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal 
Tepeaca, Puebla. Exp. 110/2024, Convóquese Juicio 
Rectificación Acta Nacimiento, promueve JOSE LO-
RENZO SAMUEL ARCOS, DATOS INCORRECTOS: JOSE 
LORENZO SAMUEL ARCOS, LUGAR DE NACIMIENTO: 
OMISO, FECHA DE NACIMIENTO: 24 de julio pasado, 
DATOS CORRECTOS: SAMUEL VELEZ ARCOS, LUGAR 
DE NACIMIENTO: TEPEACA, PUEBLA, FECHA DE NACI-
MIENTO 24 veinticuatro de julio de 1958 mil nove-
cientos cincuenta y ocho.
TEPEACA, PUEBLA, JUNIO 13 DEL 2024. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
Disposición Jueza Primero de lo Familiar de Cholula, 
Puebla, expediente número 299/2024 convóque-
se a quienes se crean con derecho a la herencia 
legitima del juicio de SUCESION INTESTAMENTARIA 
a bienes de los señores JOSE ABRAHAM CEBADA 
LOPEZ también conocido como ABRAHAM CEBADA 
LOPEZ quien falleció el 22 de octubre de 2020 a las 
20:25 horas, siendo su ultimo domicilio en 21 orien-
te número 602, SN Pablo Tecamacac, San Pedro 
Cholula, Puebla y DOMINGA BLANCA LOPEZ BARRIOS 
también conocida como DOMINGA BLANCA LOPEZ 
DE CEBADA, BLANCA LOPEZ CEBADA y/o BLANCA LO-
PEZ BARRIOS falleció el 24 de octubre de 2020 a las 
5:30 horas, siendo el último domicilio en 21 oriente, 
número 602 de San Pedro Cholula, Puebla; a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos, dentro 
del plazo de diez días que se contaran a partir del 
día siguiente de la última publicación concurran 
por escrito establecer argumentos de su derecho, 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
denuncian ANTONIO, JUAN y ELVIRA todos de ape-
llidos CEBADA LOPEZ auto de fecha 22 de mayo de 
2024, traslado a disposición en la secretaria de este 
juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla a 06 de junio de 2024. 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ 
DILIGENCIARIA NON 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZA DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.
MEDIANTE AUTO DE FECHA OCHO DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO POR EL QUE SE ORDENA A AGUS-
TÍN MOZO RAMÍREZ, MARÍA ISABEL, OLIVA, ÁLVARO 
RAFAEL, AGUSTÍN Y CAROLINA TODOS DE APELLI-
DOS MOZO COTZOMI QUIENES PROMUEVEN JUICIO 
DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE FLORA 
MARÍA DE LOS ÁNGELES COTZOMI ROSAS TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO FLORA COTZOMI ROSAS DEL EX-
PEDIENTE 271/2024 CONVÓQUESE A QUIENES SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA, A FIN DE QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y 
PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CAR-
GO DE ALBACEA DEFINITIVO.
QUEDANDO LOS AUTOS EN LA SECRETARIA DEL JUZ-
GADO.
CHOLULA, PUEBLA, A DOCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARÍA.
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, 
PUEBLA. 
AUTO DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
SE EMPLAZA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA. 
EXPEDIENTE 911/2024 JUICIO NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMUEVE SOCORRO HERNÁNDEZ 
RAMOS, SE PRESENTEN A CONTRADECIR CON JUSTI-
FICACIÓN LA DEMANDA DOCE DÍAS HÁBILES ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO. QUEDA TRASLADO A SU 
DISPOSICIÓN EN OFICIALÍA DEL JUZGADO, ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO DE DIECISIETE DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, APERCIBIDOS NO HACERLO, SE 
SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA DESAHOGO AUDIEN-
CIA RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A 13 DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE 
TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y PENAL DE ZACAT-
LAN, PUEBLA.
SE ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO, TERMINO DE TRES DIAS UNI-
CA PUBLICACIÓN, CONTESTE DEMANDA JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO CRESCEN-
CIANA BERNABE ESPINDOLA, MI NOMBRE, LUGAR DE 
NACIMIENTO Y NOMBRE DE MI MADRE, SIENDO LO 
CORRECTO, CRESCENCIANA BERNABÉ ESPINDOLA, 
SAN FELIPE TEPATLAN, PUEBLA, CRESCENCIANA 
ESPINDOLA GUTIERREZ, DE NO HACERLO TENDRASE 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, NOTIFICACIO-
NES LISTA, COPIAS DEMANDA, ANEXOS Y AUTO AD-
MISORIO DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO, 
EXPEDIENTE 289/2024. 
ZACATLÁN, PUEBLA, SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIO.
ABOGADO RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.
Convoquese a quien crea tener derecho a la heren-
cia, a efecto de que comparezcan ante este Juzga-
do de lo Civil de Tecamachalco Puebla, a deducir 
sus derechos que crean tener dentro del término 
de diez días siguientes, los que se contarán desde 
el día siguiente a la publicación del edicto, quie-
nes deberán por escrito establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen, 
proponiendo su voto a quien consideren pueda 
desempeñar el cargo de albacea definitivo o en 
su caso formular impugnaciones a la capacidad o 
al derecho de heredar de algún presunto herede-
ro o bien el contenido de los inventarios y avalúos 
exhibidos, en el Expediente Número 556/2024 re-
lativo a la Sucesión Intestamentaria denunciada 
por JULIÁN ARTURO GONZÁLEZ GÓMEZ, A BIENES DE 
ENGRACIA MERINO ESPINOSA Y/O MARÍA ENGRACIA 
MERINO ESPINOZA Y/O ENGRACIA MERINO, auto que 
lo ordena ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 
IGENCIA PAR. 
Lic. JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición JUEZ SEGUNDO FAMILIAR del Distrito 
Judicial de Puebla; auto de fecha TREINTA Y UNO 
DE MAYO de DOS MIL VEINTICUATRO, expediente 
0254/2024, PROCEDIMIENTO FAMILIAR NO CONTEN-
CIOSO DE MEDIDAS PROVISIONALES DE AUSENTE 
E IGNORADOS, promovido por MARIA DEL CARMEN 
ARACELI GARISTA SAAVEDRA por propio derecho y 
en representación de ARACELI COBEL GARISTA, res-
pecto del señor SEGISMUNDO VICTOR COBEL STIVA-
LET, por acuerdo del punto tercero, se ordena la pu-
blicación de UN EDICTO que se publicará tres veces 
en el periódico “Intolerancia”, citándose al ausente 
SEGISMUNDO VICTOR COBEL STIVALET para que se 
presente ante este juzgado en un plazo no mayor 
de tres meses ni que exceda de seis meses para 
que deduzca los derechos que estime conveniente. 
Puebla, Puebla a once de junio de dos mil veinti-
cuatro. 
DILIGENCIARIO: 
ABOGADO JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACAN, 
PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, 
PUEBLA. AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. SE EMPLAZA A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN DERECHO A 
CONTRADECIR LA DEMANDA. EXPEDIENTE 747/2024 
JUICIO NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE MARÍA LUISA CLEMENTE ROMERO, SE PRESENTEN 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN LA DEMAN-
DA DOCE DÍAS HÁBILES ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO. QUEDA TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN 
OFICIALÍA DEL JUZGADO, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO 
DE DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUA-
TRO, APERCIBIDOS NO HACERLO, SE SEÑALARÁ DÍA 
Y HORA PARA DESAHOGO AUDIENCIA RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A 13 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN, PUEBLA.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCIA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA DIS-
TRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA CON SEDE EN 
CIUDAD SERDÁN PUEBLA. CUMPLIMIENTO AUTO DOS 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONVÓQUESE 
A TODA PERSONA CRÉANSE CON DERECHO, RES-
PECTO AL JUICIO DE SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DEL EXTINTO CARLOS ENRIQUE VAZQUEZ 
GARCÍA y/o ENRIQUE VAZQUEZ GARCÍA y/o CARLOS 
ENRIQUE DE VAZQUEZ GARCÍA y/o CALOS ENRIQUE 
DE VAZQUEZ GARCÍA. ORIGINARIO Y VECINO DE CIU-
DAD SERDÁN. CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA. 
DENUNCIADO POR MARIA HERMILA GLORIA PINEDA 
VAZQUEZ y/o GLORIA PINEDA VAZQUEZ y/o MARIA 
HERMILA GLORIA PINEDA DE VAZQUEZ y/o GLORIA 
PINEDA DE DE VAZQUEZ, JOSE ROBERTO VAZQUEZ y/o 
JOSE ROBERTO VAZQUEZ PINEDA, JAVIER VAZQUEZ 
PINEDA, JOSE JUAN VAZQUEZ PINEDA, ANGELICA 
YOLANDA VAZQUEZ PINEDA Y ENRIQUE ALEJANDRO 
VAZQUEZ PINEDA y/o ENRIQUE ALEJANDO VAZQUEZ. 
PARA DEDUCIR SUS DERECHOS EN DIEZ DÍAS CONTA-
DOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN, 
RADICADO EN JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 90/2024. COPIAS 
TRASLADO SECRETARIA DEL JUZGADO. 
CIUDAD SERDÁN PUEBLA A 2 DE MAYO DEL 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar, Pue. CON-
VOCANDOSE personas créanse con derecho a la 
herencia legitima, SUCESION INTESTAMENTARIA a 
bienes de LINDAMAR MENDOZA PISCIL, falleció el 
veinticinco de junio de dos mil veintiuno, a las ca-
torce horas con quince minutos, siendo el último 
domicilio en calle dieciocho sur, número once mil 
setecientos cuatro, fraccionamiento los Héroes 
Puebla, Puebla. radicado bajo el número de expe-
diente 237/2024 para que comparezcan a dedu-
cir sus derechos, dentro del término de diez días 
siguientes contaran desde la última publicación 
concurran por escrito establecer argumentos de 
su derecho, documentos que lo justifiquen y pro-
pongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo, denuncian LINDA CONCEPCION 
MENDOZA PISCIL con el carácter de Tutora de la 
adolescente de identidad reservada con iniciales 
C. D. D. D. L. M., auto de fecha dieciséis de abril de 
2024, traslado a disposición en la secretaria de este 
juzgado. 
Ciudad Judicial, Puebla; 31 de mayo de 2024. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CONVOCA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA. Por dis-
posición Juzgado Especializado en Materia Familiar 
del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, a bienes 
de TERESA ESTUPIÑA CESAREO, originaria del mu-
nicipio de Zinacatepec, Puebla, perteneciente a 
este Distrito Judicial, con su último domicilio en el 
mismo municipio a fin de que comparezcan a de-
ducirlo dentro del plazo de diez días siguientes a 
la publicación, deduzcan sus derechos por escrito, 
debiendo establecer los argumentos de su derecho 
y documentos que lo justifiquen, Juicio Sucesorio 
Intestamentario, expediente 1084/2024, promue-
ve ELIZABETH, CARMEN, MIGUEL ANGEL, FELIPE y 
ARMANDO todos de apellidos CORNELIO ESTUPIÑA, 
copia denuncia en Secretaría de Juzgado, sus ane-
xos y auto admisorio.
Tehuacán, Puebla, 11 de junio de 2024
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEHUACAN, PUEBLA 
Lic. Gonzalo Antonio Hernández Castro 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición Juez de lo Familiar de Tehuacán, 
Puebla. Auto de fecha veintinueve de mayo del dos 
mil veinticuatro. 
SE CONVOCA A TODOS QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIE-
NES DE NORBERTO GALVEZ HERNANDEZ, A EFECTO 
COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS, TERMINÓ 
DIEZ DÍAS, SIGUIENTES DE LA FECHA DE PUBLICA-
CIÓN, DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE 
NUMERO 1110/2024, PROMUEVE EL ALBACEA PRO-
VISIONAL ADALBERTO GALVEZ HERNANDEZ, COPIAS 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETA-
RIA DEL JUZGADO. 
Tehuacán, Puebla a doce de junio del año dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN, PUEBLA.
LIC. GONZALO ANTONIO HERNANDEZ CASTRO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
MARTHA EUGENIA ALCÁNTARA REYES PROMUEVE 
JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA PERSO-
NA QUE SE CREA CON DERECHO, RESPECTO DE UN 
PREDIO IDENTIFICADO COMO LOTE 1 DE LA MANZANA 
14 DE LA ZONA 1 UBICADO EN EL POBLADO DE MAT-
LAHUACALES DE AQUILES SERDAN PERTENECIENTE 
A ESTE MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA CON 
UNA SUPERFICIE DE 1,641.74 METROS INSCRITO EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, BAJO LA PAR-
TIDA NUMERO 74, A FOJAS 74 TOMO LXIII DEL LIBRO 1 
DE FECHA 2 DE JULIO DEL AÑO 1996 CON LAS MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES AL NORESTE MIDE: 
41.05 METROS Y LINDA CON CALLE MIGUEL HIDALGO, 
AL SURESTE MIDE: 41.78 METROS Y LINDA CON SO-
LAR 2, AL SUROESTE MIDE: 19.33 METROS Y LINDA 
CON SOLAR 12 Y 21.73 METROS Y LINDA CON SOLAR 
11, AL NOROESTE MIDE: 39.26 METROS Y LINDA CON 
CALLE GUERRERO, SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO 
DE FECHA, TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUE-
BAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO 
ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA 
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, TERMINO DOCE DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN APERCIBIDOS DE NO 
HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMEN-
TE, SUS NOTIFICACIONES HACERCELAS POR LISTA 
Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE, 
COPIAS TRASLADO Y ANEXO, EXPEDIENTE 71/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 15 DE MARZO DEL 2024.
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
AUTO DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de C. 
Serdan, Puebla, expediente 1057/2023, convóque-
se Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de 
TERESA MERINO HEREDIA, quien fue originaria de 
San Antonio Soledad, Municipio de Cañada More-
los, Puebla, denunciado por GUMARO CONTRERAS 
MERINO, en su carácter de descendiente, deducir 
derechos diez días siguientes a la última publica-
ción, quedando copias en secretaria.
C. Serdán, Puebla, a once de junio de 2024
El Diligenciario non
Abogado ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIA-
RÍA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE TECA-
MACHALCO, PUEBLA MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA 
TRECE DE MAYO DOS MIL VEINTICUATRO SE CONVO-
CA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE ROBERTO 
SANCHEZ BAROJAS y ROSALINA ALDUCIN ALDUCIN 
y/o ROSALINA ALDUCIN DE SÁNCHEZ y/o ROSA AL-
DUCIN ALDUCIN y/ o PAULA ROSALINA ALDUCIN 
ALDUCIN, RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 
569/2024 PROMOVIDO POR MARIA OLIVA, DOLORES 
JULIANA, ANTONIO GENARO, FELIPE ISIDRO, JUAN 
SALVADOR, INES MINERVA, FELICIANO ALONSO, JOSÉ 
DE JESÚS y MARÍA ELVIA, todos de apellidos SÁN-
CHEZ ALDUCIN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DIEZ DÍAS COMPAREZCA A DEDUCIR SUS DERECHOS 
HEREDITARIOS DE ESTIMARLO CONVENIENTE QUE-
DANDO EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS NON COPIA  
DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN. 
TECAMACHALCO, PUEBLA, A DOCE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
ATENTAMENTE
DILIGENCIARIO NON
ABOGADO CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
Disposición del Ciudadano Juez municipal de la 
ciudad de Ajalpan Puebla; expediente número 
80/2024 relativo al JUICIO DE USUCAPION E INMA-
TRICULACION promovido por MARIA DEL CARMEN 
HERRERA ALTAMIRANO, en contra de HERMILA VI-
LLALBA ROSAS, en su carácter de demandada y en 
contra de los colindantes H. Ayuntamiento Ajalpan 
Puebla, Hermila Villalba Rosas y Raul Rodriguez; 
RESPECTO DEL PREDIO QUE SE ENCUENTRA UBICA-
DO EN LA CALLE JUAREZ PONIENTE, SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE AJALPAN PUE-
BLA, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE- MIDE 04.13 METROS (CUATRO METROS CON 
TRECE CENTÍMETROS), EN LINEA RECTA Y COLINDA 
CON LA CALLE JUAREZ PONIENTE, AL SUR.- MIDE 
04.40 METROS (CUATRO METROS CON CUARENTA 
CENTÍMETROS) EN LINEA RECTA Y COLINDA CON LA 
C. HERMILA VILLALBA ROSAS, AL ESTE.- MIDE 10.29 
METROS (DIEZ METROS CON VEINTINUEVE CENTÍME-
TROS) LÍNEA QUEBRADA EN DOS TRAMOS Y COLINDA 
CON LA C. HERMILA VILLALBA ROSAS, AL OESTE.- 
MIDE 10.28 METROS (DIEZ METROS CON VEINTIOCHO 
CENTÍMETROS) LINEA QUEBRADA EN DOS TRAMOS 
Y COLINDA CON EL C. RAUL RODRIGUEZ; se empla-
za a quienes se crean con derecho a contradecir 
demanda en un término de DOCE días siguientes a 
la última publicación acudan deducir derechos, de 
no hacerlo se tendrá contestada en sentido nega-
tivo, subsecuentes notificaciones por lista, dejando 
copia de la demanda y anexos a disposición de los 
interesados en la secretaria de este juzgado. 
AJALPAN PUEBLA; A 12 DE JUNIO DE 2024. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE AJAL-
PAN PUEBLA.
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula con sede en Ciudad Ser-
dán Puebla. Cumplimiento al auto Dos de Mayo de 
dos mil Veinticuatro, ORDENA EMPLAZAR a todas 
aquellas personas que se crean con derecho de 
UN PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE ONCE 
(11) NORTE NUMERO VEINTIOCHO (28), LOCALIDAD 
GUADALUPE VICTORIA, MUNICIPIO GUADALUPE VIC-
TORIA, PUEBLA. Medidas y colindancias AL NOR-
TE.- Mide 27.85 (Veintisiete metros ochenta y cinco 
centímetros) y colinda con REFUGIO EDUARDO. AL 
ESTE.- Mide 15.73 (Quince metros setenta y tres 
centímetros) y colinda con MARIA ELENA FLORES. 
AL SUR. Mide 27.27 (Veintisiete metros veintisiete 
centímetros) y colinda con LUIS RIVERA GOMEZ. AL 
OESTE.- Mide 15.48 (Quince metros cuarenta y ocho 
centímetros) y colinda con CALLE ONCE (11) NORTE, 
para que contesten demanda dentro del término 
de doce días a la última publicación señalen do-
micilio recibir notificaciones no hacerlo téngase 
contestada la demanda en sentido negativo las 
notificaciones posteriores serán por lista JUICIO 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN promovido por 
JORGE ANGEL DOMINGUEZ GUERRA expediente nú-
mero 1087/2023 radicado JUZGADO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA copias tras-
lado esta secretaria. 
Ciudad Serdán Puebla 02 DE MAYO DEL 2024. 
DILIGENCIARÍO. 
|LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DILIGENCIARIO. 
TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARIO.
A TODO INTERESADO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, EN AUTO DE FECHA 
21 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO BAJO EL EX-
PEDIENTE NÚMERO 324/2024, JUICIO SUCESORIO IN-
TESTAMENTARIO, PROMOVIDO POR CRISTOBAL, LUI-
SA, MARÍA Y JULIAN TODOS DE APELLIDOS GONZÁLEZ 
ARELLANO A BIENES DE MARCELINA ARELLANO SÁN-
CHEZ; EN EL CUAL CONVÓQUESE A TODAS A AQUE-
LLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS 
EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO QUE SE PUBLICARA EN EL PE-
RIÓDICO INTOLERANCIA Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN. QUEDA EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO DEL RECINTO EN TECAMACHALCO A SU DIS-
POSICIÓN COPIAS DE LA DENUNCIA, SUS ANEXOS Y 
DEL AUTO ADMISORIO. 
TECAMACHALCO, PUEBLA A 11 DE JUNIO DE 2024.
DILIGENCIARIO PAR 
ABOGADO JOSE FRANCISCO SANCHEZ CONTRERAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula con sede Ciudad Serdán 
Puebla. JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO ra-
dicado con el número de expediente 131/2024. 
Auto de fecha dos de mayo de dos mil veinticuatro, 
ordena convocar todo aquel que se crea con de-
recho a la herencia legitima a bienes de PASCUAL 
VENTURA SOLÍS quien también fue conocido como 
PASCUAL VENTURA y GUADALUPE HERNÁNDEZ HER-
NÁNDEZ quien también fue conocida como GUADA-
LUPE HERNÁNDEZ DE VENTURA y/o GUADALUPE HER-
NÁNDEZ, ambos fueron originarios y vecinos de San 
Salvador el Seco, Puebla; promovido por JOSÉ JUAN 
VENTURA HERNÁNDEZ Y/O JUAN VENTURA HERNÁN-
DEZ, JOSÉ PASCUAL MARIO VENTURA HERNÁNDEZ 
Y/O JOSÉ PASCUAL MARIO Y/O MARIO VENTURA HER-
NÁNDEZ y JOSÉ ELÍAS VÍCTOR VENTURA HERNÁNDEZ; 
para que se presenten a deducir los derechos que 
crean tener en el término de diez días contados a 
partir del día siguiente a la publicación del edicto, 
de no hacerlo se tendrá por contestada la de-
manda en sentido negativo, y las notificaciones 
posteriores se harán por lista; copias traslado esta 
secretaria. CONSTE. 
Ciudad Serdán Puebla, dos de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACAN, 
PUEBLA.
POR DISPOSICION DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE 
TEHUACAN, PUEBLA. AUTO DE FECHA DIECISEIS DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
a la herencia legitima de: ARMANDO CARRERA LO-
PEZ, originario y vecino que fue de la Junta Auxiliar 
de Magdalena Cuayucatepec, Tehuacán, Puebla; a 
efectos de que comparezcan a deducir derechos 
dentro del término de DIEZ DIAS debiendo estable-
cer argumentos, documentos que justifiquen dere-
chos y propongan albacea definitivo en el presente 
Juicio Sucesorio Intestamentarío del expediente 
número 761/2024, que promueven PRISCA LEONILA 
BUSTAMANTE DORANTES, ANTONIA NANCY CARRERA 
BUSTAMANTE, MARCO ANTONIO CARRERA BUSTA-
MANTE y BEATRIZ GUADALUPE CARRERA BUSTAMAN-
TE. Copias, anexo y auto admisorio a disposición de 
Secretaria del Juzgado. 
Tehuacán, Puebla; a doce de junio del año dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIA 
LIC. MARIA MERCEDES MANCILLA GARCIA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR, DILIGENCIARIA, JUZGADO DE LO CI-
VIL, ATLIXCO, PUEBLA.
SE EMPLAZA A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Por disposición del Juzgado de lo Civil de este Dis-
trito Judicial de Atlixco. Puebla, y por auto de fecha 
veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, dentro 
del JUICIO DE USUCAPIÓN, promovido por FRAN-
CISCA REYES PEREZ en contra de PAULINA GRANDA 
MONTAÑO, MARIA DE JESUS AMPARO ACOSTA GRAN-
DA, COLINDANTES, GABRIEL RAMIREZ GIL, ANTES PE-
TRA GONZALEZ, ARNULFO SALDAÑA RAMOS, ANTES 
ROSA HERNANDEZ y de TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO, respecto DEL INMUEBLE IDENTIFICA-
DO COMO LA CASA UBICADA EN UN LOTE DE TERRE-
NO DE LOS QUE FORMAN LA COLONIA “LOS ÁNGELES 
ALTAVISTA”, DE LA CIUDAD DE ATLIXCO, ESTADO DE 
PUEBLA, ACTUALMENTE IDENTIFICADA COMO CASA 
HABITACIÓN UBICADA EN BOULEVARD RAFAEL MO-
RENO VALLE, NUMERO OCHOCIENTOS CINCO, COLO-
NIA LOS ÁNGELES, ATLIXCO, PUEBLA; el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte.- Mide 
15.00 metros, colinda con calle Geranio antes cami-
no a Xalpatlaco, Al Sur.- Mide 15.00 metros, colinda 
actualmente con Gabriel Ramírez Gil, antes Petra 
González, Al Oriente.- Mide 25.00 metros, colinda 
con Boulevard Doctor y General Rafael Moreno 
Valle antes carretera, Al Poniente.- mide 25.00 
metros colinda con Arnulfo Saldaña Ramos, antes 
Rosa Hernández, con una extensión superficial de 
375.00 metros cuadrados. Termino para contestar 
demanda, DOCE DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN. Copias 
para traslado a disposición de la Secretaria Non 
Juzgado. EXPEDIENTE NÚMERO 137/2024. 
Atlixco, Puebla a, diez de junio de dos mil veinti-
cuatro. 
DILIGENCIARÍA NON. 
LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ.  

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Jueza Cuarto en Materia Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla. 
Auto de fecha cuatro de junio de dos mil veinti-
cuatro. 
Convoque a todos los que se crean con derecho a 
la presente SUCESIÓN LEGÍTIMA, a bienes de VICTOR 
MANUEL ZAYAS ROJAS, denunciada por MARTHA EU-
LALIA MENDOZA RAMÍREZ, en su carácter de ESPO-
SA del autor de la sucesión y GERARDO, ELIZABETH 
Y VICTOR MANUEL todos de apellidos ZAYAS MEN-
DOZA, en su carácter de descendientes directos 
del autor de la herencia, radicada bajo el número 
de expediente 347/2024, para que comparezca a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo 
de diez días, contados a partir del día siguiente a 
la fecha de publicación de este edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, debien-
do establecer los argumentos de su derecho, ofre-
cer los documentos en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de Albacea Definitivo. 
Traslado a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. 
Puebla Puebla, a trece de junio de dos mil veinti-
cuatro. 
C. DILIGENCIARIA. 
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto Primera instancia Distri-
to Judicial Chalchicomula Sede Ciudad Serdán 
Puebla, en cumplimiento al auto de 15 de mayo 
del 2024, ordena emplazar todo aquel créase con 
derecho a UN PREDIO URBANO DENOMINADO LOTE 
NÚMERO (1) UNO, DE LA MANZANA (40) CUARENTA 
DE LA ZONA (1) UNO, DEL POBLADO SAN MIGUEL 
OCOTENCO, MUNICIPIO DE CIUDAD SERDAN, ESTADO 
DE PUEBLA, UBICADO EN CALLE ZARAGOZA NÚMERO 
UNO DE LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL OCOTENCO, 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA 
DE SESMA, PUEBLA; tiene las medidas y colindan-
cias siguientes: NORTE: MIDE 20.82 (VEINTE METROS 
OCHENTA Y DOS CENTIMETROS) COLINDA CON MA-
RÍA LUZ FACUNDA VIEYRA DE LA LUZ, AL SUR MIDE 
19.81 (DIECINUEVE METROS OCHENTA Y UN CEN-
TIMETROS) COLINDA CON JOSÉ VICENTE ANICETO 
EVANGELISTA SOCORRO, AL ORIENTE EN TRES LÍNEAS 
LA PRIMERA DE NORTE A SUR MIDE 6.90 (SEIS ME-
TROS NOVENTA CENTIMETROS, LA SEGUNDA LÍNEA 
QUIEBRA DE ORIENTE A PONIENTE MIDE; 0.15 (CERO 
METROS QUINCE CENTIMETROS), Y LA TERCERA LÍ-
NEA DE NORTE A SUR MIDE; 4.19 (CUATRO METROS 
DIECINUEVE CENTIMETROS) COLINDA CON MARÍA 
LUZ FACUNDA VIEYRA DE LA LUZ, AL PONIENTE MIDE 
11.33 (ONCE METROS TREINTA Y TRES CENTIME-
TROS) COLINDA CON CALLE ZARAGOZA, contesten 
demanda dentro término doce días siguientes pu-
blicación, señalen domicilio Ciudad, de no hacerlo 
téngase última notificaciones esta CIVIL contesta-
da en sentido negativo, notificaciones posteriores 
por lista JUICIO USUCAPIÓN promovido por ROSARIO 
CELESTINO VIEYRA. Expediente 286/2024, radicado 
JUZGADO DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA PUE-
BLA copias traslado Secretaria este Juzgado. 
Ciudad Serdán Puebla, 13 de junio 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, 
AUTO DE FECHA DE TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. EXPEDIENTE 432/2024 RELATIVO 
A PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO DE MARTINA DIAZ RODRIGUEZ Y/O MAR-
TINA RODRIGUEZ RODRIGUES EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE COHUE-
CAN PUEBLA Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO, REALIZANDO LA CORRECCIÓN 
DEL NOMBRE COMO MARTINA DIAZ RODRIGUEZ SE 
DA VISTA A TODOS AQUELLOS QUE TENGAN INTERES 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA DEBIENDO ESTABLE-
CER ARGUMENTOS DE SU DERECHO Y DOCUMENTOS 
QUE LOS JUSTIFIQUEN, EN EL PLAZO DE TRES DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRE-
SENTE EDICTO, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON LA SECUELA PROCESAL CO-
RRESPONDIENTE, COPIAS DE LA DEMANDA, ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO EN OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO.
ATLIXCO, PUEBLA, A 11 JUNIO DE 2024
LA DILIGENCIARIO
LIC. BERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE ESTA CIU-
DAD DE TEHUACÁN, PUEBLA; 
AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. A 
la herencia legitima de DIONICIO HERNANDEZ RO-
DRIGUEZ, originario y vecino que fue de SANTA ANA 
NICOLAS BRAVO, Puebla; a efecto que comparezcan 
a deducir derechos término de Diez DIAS, debiendo 
establecer argumentos, documentos que justi-
fiquen derechos y propongan albacea definitivo 
Expediente 861/2024, promueve por TERESA DEL 
CARMEN ROMERO MENDEZ. Copias, anexos y auto 
admisorio disposición Secretaria de este Juzgado. 
Tehuacán, Puebla, a veintisiete de mayo de dos mil 
veinticuatro.
DILIGENCIARÍA NON DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE 
TEHUACÁN, PUEBLA. 
LIC.MARIA MERCEDES MANCILLA GARCIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUE-
BLA, AUTO DE FECHA 15 DE MAYO DE 2024, CONVO-
QUESE PERSONAS CRÉANSE CON DERECHO, EMPLÁ-
CESE A JUICIO DE USUCAPIÓN RESPECTO DE UNA 
FRACCIÓN SEGREGADA DEL SOLAR URBANO IDENTI-
FICADO COMO LOTE NÚMERO 1, DE LA MANZANA 109, 
DE LA ZONA 1, DEL POBLADO EMILIO PORTES GIL, DEL 
MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS BUENOS AIRES, PUEBLA; 
CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE MIDE: 
06.00 METROS, CON CALLE 4 PONIENTE; AL SURES-
TE MIDE: 15.00 METROS, CON LEONARDO ESPINOZA 
VELÁZQUEZ; AL SUROESTE MIDE: 06.00 METROS, CON 
LEONARDO ESPINOZA VELÁZQUEZ; AL NOROESTE 
MIDE: 15.00 METROS, CON CALLE 5 NORTE; CONTESTE 
DEMANDA TERMINO DOCE DÍAS ULTIMA PUBLICA-
CIÓN SEÑALEN DOMICILIO DE ESTA CIUDAD, DE NO 
HACERLO TÉNGASE CONTESTADA SENTIDO NEGATIVO 
SIGUIENTES NOTIFICACIONES POR LISTA, COPIAS 
SECRETARIA, PROMUEVE EL JUICIO ALFREDO PÉREZ 
CUEVAS CONTRA LEONARDO ESPINOZA VELÁZQUEZ Y 
MARIA ROQUE MARTINEZ, COLINDANTES Y SÍNDICO 
MUNICIPAL, EXPEDIENTE NÚMERO 314/2024. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA. A 15 DE MAYO DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula con sede Ciudad Serdán 
Puebla. JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO ra-
dicado con el número de expediente 1080/2023. 
Auto de fecha veintinueve de abril de dos mil 
veinticuatro, ordena convocar todo aquel que se 
crea con derecho a la herencia legitima a bienes 
de MARÍA JUANA GUERRERO ÁLVAREZ también co-
nocida como JUANA GUERRERO ÁLVAREZ y/o JUANA 
GUERRERO, quien fue originaria y vecina de San 
Salvador el Seco, Puebla; promovido por GERMAN 
PEREZ GUERRERO, MARIA LEONILA MAGDALENA 
PEREZ GUERRERO y JOSE DAMIAN CARLOS PEREZ 
GUERRERO; para que se presenten a deducir los de-
rechos que crean tener en el término de diez días 
contados a partir del día siguiente a la publicación 
del edicto, de no hacerlo se tendrá por contestada 
la demanda en sentido negativo, y las notificacio-
nes posteriores se harán por lista; copias traslado 
esta secretaria. CONSTE. 
Ciudad Serdán Puebla, veintinueve de abril de dos 
mil veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE. 
DISPOSICION. - Juez Quinto de lo Familiar de este 
Distrito Judicial de Puebla, Exp.885/2023 JUICIO 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
mueve ALEJANDRA SANCHEZ ROMERO en contra 
del C. DIRECTOR DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN PABLO XOCHIMEHUACAN 
Y ESTHER ROMERO GARACHE: En cumplimiento a lo 
ordenado en el auto de OCHO DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, se convoca a toda persona que 
tenga interés en la presente acción a comparecer 
ante este Juzgado a contradecir con justificación 
dicha demanda, para que dentro de un término 
improrrogable de TRES DIAS a partir de la última 
publicación manifiesten lo que a su derecho e in-
terés convenga, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para Sentencia. 
MODIFICAR el nombre de la progenitora TERESA 
ROMERO GARACHE por ESTHER ROMERO GARACHE, 
dejando copia de la demanda principal y anexos en 
la secretaria NON para que se impongan del mismo. 
DILIGENCIARIO NON 
ALEJANDRO ROJAS MIRON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE. 
Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Te-
huacán, Puebla; promovente ERICK LEZAMA OSORIO, 
Juicio de usucapión e inmatriculación, expediente 
376/2024, acuerdo de fecha Diez de Junio de dos 
mil veinticuatro, se ordena emplazar por edictos 
a todo aquel que se crea con derecho al bien in-
mueble a usucapir, RESPECTO DEL PREDIO URBANO, 
UBICADO EN CALLE PUEBLA, NUMERO OFICIAL TRES 
MIL OCHOCIENTOS ONCE LETRA “A”, DE LA COLONIA 
EL CARMEN, DE TEHUACAN, PUEBLA; mismo que 
consta con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE, Mide 9.99 metros (Nueve Metros con No-
venta y Nueve Centímetros) y Colinda con CALLE 
PUEBLA, AL SUR, Mide 10.12 Metros (Diez metros 
con doce Centímetros) y colinda con LOTE 14, pro-
piedad de JORGE AURELIO PEREZ MEDINA, AL ESTE, 
Mide 51.90 Metros (Cincuenta y Un Metros Noventa 
Centímetros) y colinda con ERICK LEZAMA OSORIO, 
AL OESTE, Mide 51.86 Metros (Cincuenta y Un Me-
tros con Ochenta y Seis Centímetros) y colinda con 
JAIME ALEJANDRO TOSCANO FIGUEROA, SUPERFICIE: 
520.19 METROS CUADRADOS; para que en el término 
de doce días produzca contestación a la demanda, 
de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido 
negativo; quedando a su disposición copia de de-
manda y anexos en la secretaria de ese juzgado.
Tehuacán, Puebla; a 11 de junio de 2024.
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE TETELA DE 
OCAMPO, PUE.
JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACI-
MIENTO 84/2024. SE CONVOCA TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO CON DERE-
CHO A CONTRADECIR LA DEMANDA. Disposición Juez 
Civil y Familiar de este distrito judicial, mediante 
auto dictado doce de abril del dos mil veinticuatro, 
expediente 84/2024, JUICIO ORDINARIO DE NULI-
DAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por ELSA 
PAOLA MENDEZ ESQUIVEL en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DEL MUNICIPIO DE TETELA DE OCAMPO PUEBLA, así 
como en contra de TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO CON DERECHO A CON-
TRADECIR LA DEMANDA. Se emplaza a todos los que 
se crean con derecho a contradecir la demanda 
por medio de TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, para 
que en el término de tres dias contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, se presen-
ten ante esta autoridad a contradecir la demanda, 
apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aun de 
carácter personal, se les harán por lista, así mismo 
se continuara con el procedimiento. Quedando 
copia de la demanda en la secretaria del juzgado. 
TÉTELA DE OCAMPO PUEBLA, A DOCE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DE 
TEPEACA, EXPEDIENTE 335/2024, JUICIO SUCESION 
INTESTAMENTARIA, ACUERDO VEINTISIETE DE MARZO 
DOS MIL VEINTICUATRO, ORDENA CONVOCAR POR 
EDICTO A TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO EN LA PRESENTE SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA A BIENES DE RAFAEL LOZANO TORRES, 
PRESENTARSE DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE DIEZ DIAS SIGUIENTES A ESTA PUBLICA-
CION, DEBIENDO PRESENTAR DOCUMENTACION QUE 
ACREDITE SU DICHO Y DEBIENDO PROPONER ALBA-
CEA DEFINITIVO. 
TEPEACA PUEBLA, 24 DE MAYO DE 2024. 
LA C. DILIGENCIARIA. 
ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
CONVÓQUESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
CONTRADECIR DEMANDA. 
DISPOSICIÓN JUDICIAL, JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, SE EMPLACE A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR 
LA DEMANDA, QUE PROMUEVEN PEDRO GUZMAN 
SANCHEZ Y JULIETA SANTIAGO AVELINO, JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN EN CONTRA DE 
JUVENTINO SANTIAGO DESIDERIO, EXPEDIENTE NÚ-
MERO 286/2023, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE REFORMA NÚMERO 127, COLO-
NIA CENTRO, DE ALTEPEXI, PUEBLA; CON MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 20.25 
MTS (VEINTE METROS CON VEINTICINCO CENTÍME-
TROS) COLINDA CON ALFONSO PALACIOS PÉREZ, 
AL SUR MIDE: 19.42 MTS (DIECINUEVE METROS CON 
CUARENTA Y DOS CENTÍMETROS), COLINDANDO CON 
AARON VAZQUEZ FAUSTINO, AL ESTE MIDE: 6.71 MTS 
(SEIS METROS CON SETENTA Y UN CENTÍMETROS) 
COLINDA CON CALLE REFORMA; AL OESTE MIDE: 2.58 
MTS (DOS METROS CON CINCUENTA Y OCHO CENTÍ-
METROS) COLINDANDO CON PROPIEDAD DEL C. TO-
MAS FAUSTINO VICTORIANO, TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
PARA CONTRADECIR DEMANDA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO DESPUES DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO, CONTESTEN DEMANDA, A DE-
DUCIR SUS DERECHOS ANTE EL JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, CON EL APERCI-
BIMIENTO DE NO HACERLO, LA MISMA SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS Y 
TRASLADO EN SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEHUACAN, PUEBLA; A VEINTIDÓS DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Quienes se crean con derecho a la herencia. 
Disposición Juez Segundo Familiar de la ciudad 
de Puebla Convóquense personas créanse con 
Derecho a la herencia a bienes de JULIAN MORE-
NO CARREON denunciado por FILOMENA CALDERON 
ZEPEDA, JULIAN, JUAN GABRIEL, ALEJANDRO y LUZ 
MARIA todos de apellidos MORENO CALDERON com-
parezcan a deducir sus derechos dentro del plazo 
de diez días que se contaran desde la ultima publi-
cación y concurran por escrito en el procedimiento 
debiendo establecer los argumentos de su derecho 
los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de albacea 
definitivo expediente número 1646/2019 Auto de 
fecha 08 de noviembre de 2019 copia traslado en 
Secretaria de Juzgado. 
H. Puebla de Z, a 31 de Mayo de 2024. 
C. Diligenciario. 
Abg. JUAN LUIS MORANTE PONCE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL SAN PEDRO CHO-
LULA, PUEBLA. DILIGENCIARIA CIVIL. 
A TODO INTERESADO. 
EXPEDIENTE: 211/2024. Traslado Secretaría del Juz-
gado DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN PE-
DRO CHOLULA, PUEBLA, Se emplaza a toda persona 
que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
Juez de Registro Civil de Santa María Acuexcomac, 
San Pedro Cholula, Puebla; promueve MA. JUANA 
JULIANA HERNANDEZ BARRIOS, nacida el seis de 
enero de mil novecientos sesenta y nueve, en San-
ta María Acuexcomac, Puebla; comparecer todos 
los interesados a deducir sus derechos para con-
tradecir demanda con justificación, término tres 
días siguientes de la última publicación, señale 
domicilio para notificaciones; apercibidos que de 
no hacerlo se notificará por lista, se tendrá por 
contestada en sentido negativo y continuará el 
procedimiento. PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”. 
San Pedro Cholula, Puebla a 24 de mayo del año 
2024.
 La Diligenciaría 
Lic. Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUE-
BLA, PUE.
DISPOSICION Juzgado Primero de lo Familiar de 
Puebla, expediente 1466/2021 auto de fecha vein-
te de septiembre de dos mil veintiuno Se convoca 
a todos los que se crean con derecho a la herencia 
legitima de FILOMENA CALDERON ZEPEDA DENTRO 
DEL JUICIO INTESTAMENTARIO DENUNCIADO por JU-
LIAN, JUAN GABRIEL, ALEJANDRO y LUZ MARIA todos 
de apellidos MORENO CALDERON para que compa-
rezcan a deducirlo dentro del plazo DIEZ DIAS que 
se contaran a partir del día siguiente de la fecha de 
la publicación que se realizara en el periódico “IN-
TOLERANCIA” y que concurran por escrito en el pro-
cedimiento debiendo establecer los argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo Quedando copias de la demanda 
y sus anexos a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado. 
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ. 
DILIGENCIARIO. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR. 
PUEBLA, PUE; A 23 DE MAYO DE 2024. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, 
PUEBLA. PUE. 
Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Puebla, Expediente 232/2024, Sucesión lntesta-
mentaria a bienes de SERGIO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, 
originario de Puebla, Puebla, auto de doce de abril 
de dos mil veinticuatro “convocando a todos los 
que se crean con derecho a la herencia legítima, 
para que comparezcan a deducirlo dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán a partir del 
día siguiente de la fecha de la publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo” 
copias traslado Secretaría Juzgado, promueve LINO 
HÉCTOR, MARÍA AGUSTINA y GUILLERMINA todos de 
apellidos RODRÍGUEZ MERINO.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A VEINTIOCHO DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO
Diligenciario
Lic. Yuri Gutiérrez Sánchez.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL SAN PEDRO CHO-
LULA, PUEBLA. DILIGENCIARIA CIVIL. 
A TODO INTERESADO.
EXPEDIENTE: 285/2024. Traslado Secretaría del Juz-
gado DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN PE-
DRO CHOLULA, PUEBLA, Se emplaza a toda persona 
que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO POR 
ENMIENDA, en contra del Juez de Registro Civil de 
Santa Bárbara Almoloya, San Pedro Cholula, Puebla; 
promueve FERNANDO AVILA ROSAS, nacido el cin-
co de junio de mil novecientos sesenta y dos, en 
Santa Bárbara Almoloya, San Pedro Cholula, Pue-
bla; comparecer todos los interesados a deducir 
sus derechos para contradecir demanda con jus-
tificación, término tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos que de no hacerlo se notificará por 
lista, se tendrá por contestada en sentido negativo 
y continuará el procedimiento. PARA SU PUBLICA-
CIÓN TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO 
“INTOLERANCIA”. 
San Pedro Cholula, Puebla a 6 de junio del año 2024.
La Diligenciaria 
Lic. Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contestar JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil 
de Santiago Momoxpan, San Pedro Cholula, Puebla, 
promueve FELIMON LÓPEZ MORENO, nacido el vein-
tidós de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, en Santiago Momoxpan, San Pedro Cholula, 
Puebla, comparecer interesados a deducir sus 
derechos para contradecir demanda con justifi-
cación, término tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones 
apercibidos que de no hacerlo se notificaran por 
lista, se tendrá por contestada en sentido negativo 
y continuara el procedimiento.
Expediente 292/2024 Traslado Secretaria de Juz-
gado.
San Pedro Cholula, Puebla, a 11 junio 2024.
La Diligenciaría
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACÁN, PUEBLA.
AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
LA SUCESIÓN LEGÍTIMA A BIENES DE QUIEN EN VIDA 
LLEVO EL NOMBRE BERNABÉ CRESCENCIANO CRUZ 
MONTALVO Y/O BERNABÉ CRUZ MONTALVO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTA-
RAN DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN DE 
ESTE EDICTO, COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO, 
DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS Y EXHIBIR 
DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN SUS DERECHOS, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN 
A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBA-
CEA DEFINITIVO DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 
597/2024 PROMOVIDO POR ANLLELY CRUZ ARMENTA 
Y SUAMY CRUZ ARMENTA, ANEXOS Y AUTO ADMISO-
RIO A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES EN LA SECRETA-
RIA DEL JUZGADO 
TEHUACÁN, PUEBLA, A TRECE DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARÍA
LICENCIADA MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE QUECHOLAC, PUEBLA. 
DILIGENCIARIO.
QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Juzgado Municipal de Quecholac, Puebla, Diligen-
ciario y comisario. Disposición judicial expediente 
212/2024, juicio de USUCAPION E INMATRICULA-
CION. promovido por HIPOLITO RAMÍREZ BENÍTEZ, en 
representación y en calidad de apoderado legal de 
INOSENCIO NAVARRO MUNGUIA, en contra de JUAN 
NAVARRO ROSALES, Convóquese a toda persona 
que se crea con derecho, RESPECTO DEL PREDIO 
URBANO UBICADO EN CALLE 5 SUR SIN NUMERO, DE 
LA LOCALIDAD DE PALMARITO TOCHAPAN, PERTE-
NECIENTE AL MUNICIPIO DE QUECHOLAC, PUEBLA, 
con clave catastral 21-115-005-036-0016-000, con 
número de folio 030900130047530, con una super-
ficie de terreno de 150.74 m2, mismo que cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: POR EL 
LADO NORESTE.-Mide 15.30 Mts quince metros con 
treinta centímetros y linda con la propiedad de 
Agustín Navarro Munguía. POR EL LADO SUROESTE.- 
Mide 15.72 mts quince metros con setenta y dos 
centímetros y linda con Juan Navarro Munguía. POR 
EL LADO SURESTE.- Mide 9.70 Mts línea quebrada en 
tres tramos y linda Con Calle 5 Sur. POR EL LADO 
NOROESTE.- Mide 9.76 mts nueve metros con seten-
ta y seis centímetros y linda Con Jacinto Vélez Silva, 
Presentarse a deducir derechos en un término de 
doce días después de la última publicación, de no 
hacerlo se tendrá por contestada en rebeldía. 1.- 
Debiendo publicarse por tres días consecutivos en 
el periódico “INTOLERANCIA”. 
QUECHOLAC, PUEBLA, 17 DE JUNIO DE 2024.
DILIGENCIARIO Y COMISARIO 
LIC. JOSUE FUENTES CONTRERAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Dis-
trito Judicial Puebla, expediente 346/2024, PRO-
CEDIMIENTO FAMILIAR PRDINARIO DE ACCION DE 
NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por 
ANA MARIA DE LOURDES ZENTENO MATUS, contra 
del DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DEL ESTADO DE PUEBLA, Y 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO; auto de 
fecha siete de junio de dos mil veinticuatro; con 
fundamento en los artículos 63 y 750 del Código 
de Procedimientos Civiles, córrase traslado a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda mediante TRES EDICTOS que se publica-
ra en el Periódico “Intolerancia”, para que dentro 
del término improrrogable de DOCE DIAS contados 
a partir del día siguiente de la última publicación 
se presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en 
la oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
Ciudad Judicial Siglo XXI, a doce de junio de dos mil 
veinticuatro.
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez. 
Diligenciario Par Adscrito al Juzgado Segundo Fa-
miliar Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Expediente 156/2024, Juicio 
Ordinario de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por MARIA ISABEL ELISA CASTAÑEDA 
HERNANDEZ Y/O MA. ISABEL ELISA CASTAÑEDA HER-
NANDEZ Y/O MA.ISABEL ELISA Y/O ISABEL CASTAÑE-
DA HERNANDEZ, en contra del Juez del Registro Ci-
vil de las Personas de Amozoc de Mota y/o Amozoc 
Puebla, ordenado en auto de fecha trece de marzo 
del año dos mil veinticuatro, dese vista a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir de-
manda mediante un edicto que se publicara en el 
Periódico Intolerancia que se edita en esta Ciudad, 
para que dentro del término improrrogable der tres 
días contados a partir del siguiente de la publica-
ción se presenten ante esta autoridad a contrade-
cir con justificación dicha demanda quedando en 
Oficial del Juzgado copias simples de la demanda 
que se provee, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Puebla, Pue., a 15 de abril del año 2024. 
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo Civil de Zacatlán, Puebla, 
promueven JOSÉ CRESCENCIO ANTONIO GONZÁLEZ 
ESTRADA, junto con mis hijos de nombres MA-
NUEL, ABRAHAM, LIDIA, MARIO, SILVIA, ANTONIO, 
DANIEL, todos de apellidos GONZÁLEZ VEGA dentro 
del Juicio Sucesorio Intestamentario, número de 
expediente 231/2024 a bienes de quien en vida 
respondía al nombre de CATALINA VEGA RAMOS Y/O 
CATALINA VEGA Y/O CATALINA VEGA DE GONZÁLEZ 
en cumplimiento a los artículos 771 fracción IV y 
775 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado Libre y Soberano de Puebla, se convoca a 
quien o quienes se crean con derecho a la herencia 
legítima, comparezcan a deducir su derecho den-
tro de diez días siguientes a la fecha de esta única 
publicación concurriendo por escrito, debiendo es-
tablecer argumentos que a su derecho convenga, 
con documentos suficientes que lo justifiquen y 
nombren albacea definitiva. Queda en la Secretaría 
del Juzgado a su disposición, copia de la demanda, 
sus anexos y del auto admisorio. 
Zacatlán, Puebla, a tres de junio del año dos mil 
veinticuatro.
LICENCIADO.
C. RODOLFO GARCIA HERNÁNDEZ. 
Diligenciario.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
Disposición del Juez Primero de lo Familiar, Cho-
lula, Puebla, expediente 307/2024. Auto de fecha 
7 Junio 2024. Convóquese personas créanse con 
derecho a la Herencia Intestamentaria, bienes de 
JULIA MARTINEZ PÉREZ, originaria Cholula, Puebla: 
comparezcan por escrito deducir derechos dentro 
de diez días a partir de esta publicación, debiendo 
establecer argumentos y documentos que justi-
fiquen derechos y propongan albacea definitivo. 
Promueve SUSANA CLISERIA SERRANO MARTINEZ y 
otros. Copias traslado disposición Secretaria Juz-
gado.
CHOLULA, Puebla, 13 JUNIO 2024.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. INÉS MINO OCOTL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NÚMERO 446/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
MARÍA LUISA LÓPEZ Y/O MARÍA LUISA LÓPEZ TAMA-
YO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Jueza Segundo Familiar Distrito Judicial 
de Cholula, Puebla. Auto de fecha once de marzo 
del año dos mil veinticuatro, expediente número 
133/2024, Juicio Sucesorio lntestamentario a bie-
nes de MARÍA BLANCA PEÑA CUAUTLE. Promueven: 
GREGORIO IXEHUATL NOCELO, CARMEN, GRACIELA, 
MARCELA, SERGIO Y SALVADOR, de apellidos IXE-
HUATL PEÑA, ordena convocar a quienes se crean 
con derecho herencia, concurran a este juzgado 
por escrito término diez días contados al siguiente 
de publicación, exhiban documentos que acrediten 
su derecho y propongan albacea definitivo. Queda 
copia de denuncia en la Secretaria.
Cholula, Puebla, a catorce de mayo de dos mil 
veinticuatro.
DILIGENCIARÍA NON
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZACATLAN, PUEBLA.
CONVOCASE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DE-
RECHO. DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE ZACATLÁN, 
ESTADO DE PUEBLA. 
MARÍA DEL SOCORRO LEÓN GONZÁLEZ PROMUEVE 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO A EFECTO DE QUE SE RECTIFIQUE EL 
NOMBRE DE “MA. DEL SOCORRO LEÓN GONZÁLEZ”, 
POR EL DE “MARÍA DEL SOCORRO LEÓN GONZÁLEZ” 
EMPLAZÁNDOLOS PARA QUE CONTESTEN LA DEMAN-
DA EN EL TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚNICA PUBLICACIÓN, ASÍ MISMO, SEÑALEN DOMICI-
LIO EN ESTA CIUDAD PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA MISMA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS 
NOTIFICACIONES DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES 
HARÁ POR LISTA, QUEDANDO COPIA DE LA DEMANDA, 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO RADICADO EN LA SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO MUNICIPAL DE ZACATLÁN, 
ESTADO DE PUEBLA. EXPEDIENTE NÚMERO 39/2024. 
ZACATLÁN, PUEBLA, A VEINTISIETE DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE 
ZACATLÁN, PUEBLA. 
LIC. JOHANA SANTOS MARTÍNEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE IZÚCAR DE MATA-
MOROS, PUEBLA, DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 
680/2023, JUICIO ESPECIAL SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO A BIENES DEL DE CUJUS VIRGINIA MAR-
TEÑO VALIENTE, MEDIANTE AUTO DE FECHA VEINTI-
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES, PROMUEVE 
CRISPIN JORGE MARTEÑO GRACIA. CONVOCANDO 
A QUIEN CREA TENER DERECHO A LA HERENCIA, A 
EFECTO DE QUE COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGA-
DO A DEDUCIR SUS DERECHOS QUE CREAN TENER, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, A LOS QUE SE 
CONTARAN DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICA-
CIÓN EL EDICTO, QUIENES DEBERÁN POR ESCRITO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN PROPONIENDO 
SU VOTO A QUIEN CONSIDEREN PUEDA DESEMPEÑAR 
EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO O EN SU CASO 
FORMULAR IMPUGNACIONES A LA CAPACIDAD O AL 
DERECHO DE HEREDAR DE ALGÚN PRESUNTO HERE-
DERO. APERCIBIDOS DE NO CONTESTAR SE TENDRÁ 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, QUEDANDO A 
SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA EN LA SE-
CRETARIA DEL JUZGADO. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A LOS SEIS DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición del Juez SEGUNDO Familiar de esta 
Ciudad, auto de fecha 29 de mayo de 2024, ex-
pediente 332/2024, JUICIO ESPECIAL DE NULIDAD 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve ALICIA LEINAD 
FLORES GARCIA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE PUEBLA, así 
como en contra de todas aquellas personas que se 
crean con derecho a contradecir demanda; córra-
se traslado a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS HÁBILES con-
tados a partir del día siguiente de la última publica-
ción, se presenten a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda, apercibi-
dos que de no hacerlo se señalara día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 12 DE JUNIO DE 2024. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO MUNICIPAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO CIVIL, 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO, 
PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ALE-
JANDRA TZOMPANTZI LUNA, EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CUAUT-
LANCINGO, PUEBLA Y TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO, A FIN DE AJUSTAR A 
LA REALIDAD SOCIAL RESPECTO DE LA INSCRIPCIÓN 
DE MI NACIMIENTO, EMPLAZANDO EN UN TÉRMINO 
DE TRES DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTE DEMANDA, SEÑALE DOMICILIO PARA NO-
TIFICACIONES DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL JUZ-
GADO, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARAN 
POR LISTA Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIEN-
TO DEJANDO COPIAS DE DEMANDA EN SECRETARIA 
PAR DEL JUZGADO. EXPEDIENTE NÚMERO 136/2024.
CUAUTLANCINGO, PUEBLA, SEIS DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
LIC. DIANA HERNÁNDEZ ROMÁN 
DILIGENCIARÍA PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA. DILIGENCIARIA CIVIL. 
A TODO INTERESADO. 
EXPEDIENTE: 256/2024. Traslado Secretaría del Juz-
gado DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN PE-
DRO CHOLULA, PUEBLA, Se emplaza a toda persona 
que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
Juez de Registro Civil de Ignacio Allende, Atlequi-
zayan, Puebla; promueve MIGUEL ANGEL PASION 
RODRIGUEZ, nacido el veintinueve de septiembre 
de mil novecientos sesenta, en Ignacio Allende, 
Atlequizayan, Puebla; comparecer todos los inte-
resados a deducir sus derechos para contradecir 
demanda con justificación, término tres días si-
guientes de la última publicación, señale domicilio 
para notificaciones; apercibidos que de no hacerlo 
se notificará por lista, se tendrá por contestada en 
sentido negativo y continuará el procedimiento. 
PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”. 
San Pedro Cholula, Puebla a 24 de mayo del año 
2024.
La Diligenciaría 
Lic. Miriam Martínez González 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 302/2024, JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
CANDELARIA JIMÉNEZ LIMA EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉR-
MINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A 17 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO MUNICIPAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO CIVIL, 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO, 
PUEBLA, AUTO DE FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE CARLOS 
SANCHEZ TORRES, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CUAUTLANCINGO, 
PUEBLA Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO, A FIN DE AJUSTAR A LA REA-
LIDAD SOCIAL RESPECTO DE LA INSCRIPCIÓN DE MI 
NACIMIENTO, EMPLAZANDO EN UN TÉRMINO DE TRES 
DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTES-
TE DEMANDA, SEÑALE DOMICILIO PARA NOTIFICA-
CIONES DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL JUZGADO, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARAN POR 
LISTA Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DEJANDO COPIAS DE DEMANDA EN SECRETARIA PAR 
DEL JUZGADO. EXPEDIENTE NÚMERO 86/2024. 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA, CINCO DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
LIC. DIANA HERNÁNDEZ ROMÁN 
DILIGENCIARÍA PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUEBLA.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO: 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 377/2024, 
RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPION E INMATRICU-
LACIÓN, DEL PREDIO DENOMINADO “TEZOPILAC” 
PROMOVIDO POR JUAN MANUEL VENANCIO GRADOS 
JIMENEZ, EMPLAZANDO POR ESTE MEDIO Y CONTES-
TEN DEMANDA EN TERMINO DE DOCE DIAS CONTA-
DOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, ASI MISMO CERTIFICO QUE CON 
COPIAS DEBIDAMENTE SELLADAS DE COTEJADAS, 
CON SU ORIGINAL LE CORRO TRASLADO COMPUES-
TO POR CATORCE HOJAS, Y QUE INTEGRAN ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA EN OCHO HOJAS, UN CONTRATO 
DE COMPRAVENTA DE CUATRO HOJAS, UNA CEDULA 
CATASTRALDE UNA HOJA Y UN CERTIFICADO DE LI-
BERTAD DE GRAVAMEN EXPEDIDO POR EL IRCEP DE 
UNA HOJA, MAS AUTO DE FECHA TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO EN DOS HOJAS Y QUE DAN 
UN TOTAL DE 16 FOJAS, A SU DISPOSICIÓN EN SECRE-
TARIA “NON”. 
CHOLULA PUEBLA.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LAURA A. CLEMENTE LOZANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUE-
BLA, Auto donde se ordena emplazar diecinueve 
de marzo de dos mil veinticuatro. Convocase a 
toda persona que tenga interés en contradecir la 
demanda de JUICIO DÉ RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO con número de EXPEDIENTE 164/2024, 
que promueve MARIA DOMINGA BRAVO CARMONA 
Y/O MA. DOMINGA BRAVO CARMONA Y/O DOMINGA 
BRAVO CARMONA Y/O DOMINGA BRAVO POR MEDIO 
DE LOS TRES EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS DE 
MANERA CONSECUTIVA EN EL PERIODICO “INTOLE-
RANCIA”, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTA AUTO-
RIDAD y en el término de tres días contados a partir 
del día siguiente a la publicación del último edicto 
comparezcan ante esta autoridad judicial a con-
tradecir con justificación dicha demanda quedan-
do en oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, opongan excepciones que 
tuvieren lugar y ofrezcan pruebas en términos de lo 
dispuesto por el artículo 204 de ordenamiento le-
gal en citado con el que en caso de no comparecer 
se continuara el procedimiento. 
Puebla, Puebla, a tres de junio dos mil veinticuatro.
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, 
PUEBLA. PUE. 
DISPOSICIÓN Licenciada María Rosalba Pantoja 
Vázquez Jueza Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente 0288/2024, auto 
de fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro. 
Relativo al PROCEDIMIENTO FAMILIAR DE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE MARTÍN AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, DENUNCIADO por MARÍA MAYOLA 
BRAVO ARTEAGA, con fundamento en los artículos 
771 fracción IV y 775 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, 
se ordena publicar un solo edicto en el periódico 
“INTOLERANCIA” que se edita en esta Ciudad, con-
vocando a todos los que se crean con derecho a la 
herencia legítima, para que comparezcan a dedu-
cirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán 
a partir del día siguiente de la fecha de publicación 
y concurran por escrito en el procedimiento, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho 
los documentos que lo justifiquen y propongan 
a quien puede desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Quedando copias de la demanda y sus 
anexos a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ
DILIGENCIARIO JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
PUEBLA, PUE., A 10 DE JUNIO DE 2024

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición de fecha diecisiete de abril del año dos 
mil veinticuatro. dictada por el Juez de lo Familiar 
de Tepeaca Puebla, en el expediente 368/2024, 
respecto de la sucesión Intestamentaria promo-
vida por PAULA HUERTA RAMIREZ, MIGUEL ANGEL 
FLORES CLAUDIO, PATRICIA, MARICELA, LAURA ISA-
BEL, JOSE LUIS, JUAN MANUEL Y NORMA ALEJANDRA, 
TODOS DE APELLIDOS FLORES HUERTA a bienes de 
LUIS FLORES VAZQUEZ, quien fue vecino de Casa 
Blanca perteneciente al Municipio de Amozoc, 
Puebla: convoca a todo interesado que se crea con 
derechos a la herencia concurra a deducirlos por 
escrito, debiendo establecer los argumentos de 
sus derechos, los documentos que los justifiquen y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de 
Albacea Definitivo dentro del término de diez días 
después de esta publicación. 
Tepeaca, Pue. 12 de Junio de 2024. 
Diligenciario. 
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL SAN PEDRO CHO-
LULA, PUEBLA. DILIGENCIARIA CIVIL. 
A TODO INTERESADO. 
EXPEDIENTE:284/2024. Traslado Secretaría del 
Juzgado DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA, Se emplaza a toda per-
sona que tenga interés en contradecir JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
POR ENMIENDA, en contra del Juez de Registro Civil 
de Santa María Acuexcomac, San Pedro Cholula, 
Puebla; promueve GENOVEVA HERNÁNDEZ BARRIOS, 
nacida el tres de enero de mil novecientos seten-
ta y tres, en Santa María Acuexcomac, San Pedro 
Cholula, Puebla; comparecer todos los interesados 
a deducir sus derechos para contradecir demanda 
con justificación, término tres días siguientes de la 
última publicación, señale domicilio para notifica-
ciones; apercibidos que de no hacerlo se notifica-
rá por lista, se tendrá por contestada en sentido 
negativo y continuará el procedimiento. PARA SU 
PUBLICACIÓN TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PE-
RIODICO “INTOLERANCIA”. 
San Pedro Cholula, Puebla a 6 de junio del año 2024.
La Diligenciaría 
Lic. Miriam Martínez González

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUEBLA.
SE DA VISTA A TODO INTERESADO.
Disposición del Juez Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, auto cinco de abril de 
dos mil veinticuatro, EXPEDIENTE 204/2024, PRO-
CEDIMEIENTO FAMILIAR RECTIFICACIÓN ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por TERESA ELVIA CASI-
QUE ALONSO Y/O TERESA ELVIA CASIQUE ROSAS en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SANTIAGO 
TOCHIMIZOLCO TOCHIMILCO, PUEBLA Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A CONTRADECIR JUICIO, convóquese a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la 
demanda para que en un término de improrroga-
ble de tres días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este Juzga-
do copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo serán señalados día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas alegatos y citación para la sentencia. 
Para su publicación por medio de tres edictos que 
serán publicados de manera consecutiva en el pe-
riódico intolerancia. 
Ciudad Judicial, Puebla a 3 de junio de dos mil vein-
ticuatro.
DILIGENCIARIO PAR 
YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. HILDA 
TORRES GÓMEZ, NOTARÍA PÚBLICA No. 56, PUEBLA, 
PUEBLA. 
PRIMERA PUBLICACIÓN 
De conformidad con el artículo 784 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, en 
mi carácter de Notario Público Titular, de la Notaría 
Pública número Cincuenta y Seis, de esta Ciudad, 
doy a conocer la denuncia INTESTAMENTARIA Extra 
Judicial a bienes de la extinta MARGARITA CHÁVEZ 
QUITERIO TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARGARITA 
CHAVEZ Y/O MARGARITA CHÁVEZ CORONA Y/O MAR-
GARITA CHAVES, originaria de Santo Tomas Chautla, 
Estado de Puebla, quien nació el día diecisiete de 
octubre de mil novecientos cuarenta y uno, hija 
de los señores LUCIO CHÁVEZ y ZENAIDA QUITERIO, 
quien tuvo su ultimo domicilio en Calle Miguel Hi-
dalgo número siete, Barrio La Concepción, código 
postal setenta y dos mil novecientos sesenta, en 
esta ciudad de Puebla y que en vida tuvo como cla-
ve única de registro de población CAQM411017MPL-
HTR05, que denuncian ISIDRO GUTIÉRREZ CHÁVEZ 
Y/O ISIDRO GUTIÉRREZ CHAVES, JOSEFINA, BALBINA, 
PABLO, JUANA, CUTBERTO, PEDRO Y MARCIANO to-
dos de apellidos GUTIÉRREZ CHÁVEZ, en su carácter 
de hijos. Radicándose en ésta Notaría la Sucesión 
INTESTAMENTARIA Extrajudicial, mediante INSTRU-
MENTO NÚMERO VEINTISIETE MIL VEINTITRÉS, VO-
LUMEN DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO, convocando 
a quien o quienes se crean con derecho a los bie-
nes de la herencia, para que se presenten dentro 
de los DIEZ DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN, a deducir sus derechos en está Notaría sito 
en la casa marcada con el número dos mil nove-
cientos dos de la Avenida Dieciocho sur, Colonia el 
Mirador, de esta ciudad de Puebla; se procederá a 
realizar los inventarios y avalúos correspondientes. 
Puebla, Puebla a 20 de mayo de 2024. 
LIC. HILDA TORRES GOMEZ. 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CINCUEN-
TA Y SEIS DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y DEL 
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez del Registro Civil 
de Santa María Acuexcomac, San Pedro Cholula, 
Puebla, promueve MELITON QUIA ROSAS, nacido 
el uno de abril de mil novecientos sesenta y tres, 
en Santa María Acuexcomac, San Pedro Cholula, 
Puebla, comparecer interesados a deducir sus 
derechos para contradecir demanda con justifi-
cación, término tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos que de no hacerlo se notificará por 
lista, se tendrá por contestada en sentido negativo 
y continuará el procedimiento.
Expediente 310/2024. Traslado Secretaria del Juz-
gado.
San Pedro Cholula, Puebla, a 18 de junio 2024.
La Diligenciaría
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDI-
CIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL Y PENAL TLATLAUQUITEPEC, 
PUEBLA; EXPEDIENTE 346/2024, CONVÓQUESE A 
QUIENES SE CREAN CON INTERESES CONTRARIO O 
CON DERECHO, SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIE-
NES DE QUIEN SE NOMBRÓ MODESTO BETANCOURT 
ARRIAGA, SU ULTIMO DOMICILIO EN LA AVENIDA 
REVOLUCIÓN NÚMERO 69-B, COLONIA CENTRO DE 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, PROMUEVE JESSICA BE-
TANCOURT TIRADO, MODESTO LEONEL BETANCOURT 
TIRADO, Y ENEDINA TIRADO CORTEZ, TUTOR DEL 
MENOR MIGUEL ÁNGEL BETANCOURT TIRADO, PRE-
SENTARSE DEDUCIR DERECHO TERMINO DIEZ DIAS 
SIGUIENTES, ÚNICA PUBLICACIÓN, DOCUMENTOS 
PARA TRASLADO EN SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA; JUNIO 11 DEL 2024. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.  
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 1009/2023, CONVÓQUESE 
PERSONAS CRÉANSE CON INTERÉS CONTRARIO O 
DERECHO A BIENES EXTINTOS ALFREDO NAVARRO RI-
VERA Y MARGARITA HERNÁNDEZ ARROYO, QUIENES 
FUERAN ORIGINARIOS Y VECINOS DE CIUDAD SER-
DÁN DEL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, 
PUEBLA. EDICTO QUE DEBERÁ PUBLICARSE EN EL PE-
RIÓDICO “INTOLERANCIA”. PRESENTARSE DEDUCIRLO 
DENTRO DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTE PUBLICACIÓN 
EDICTO, CONCURRAN A DEDUCIR DERECHOS, SEÑALE 
DOMICILIO PARA SUS NOTIFICACIONES DOMICILIA-
RIAS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SUS NOTIFI-
CACIONES SE HARÁN POR LISTA. QUEDANDO COPIAS 
TRASLADO, SU DISPOSICIÓN, SECRETARIA JUZGADO. 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO PROMUEVE 
AGUSTINA NAVARRO HERNÁNDEZ. 
CIUDAD SERDAN PUEBLA A, 31 DE MAYO de 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO ALFREDO MARTINEZ LOBATO

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. HILDA 
TORRES GÓMEZ, NOTARÍA PÚBLICA No. 56, PUEBLA, 
PUEBLA. 
PRIMERA PUBLICACIÓN 
De conformidad con el artículo 784 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, en 
mi carácter de Notario Público Titular, de la Notaría 
Pública número Cincuenta y Seis, de esta Ciudad, 
doy a conocer la denuncia INTESTAMENTARIA Extra 
Judicial a bienes de la extinta APOLONIA MOYOTL 
TEXCA, MARIA APOLONIA MOYOTL TEXCA y/o APO-
LONIA MOYO TEXCA, originaria de Puebla, Estado 
de Puebla, quien nació el día diez de abril de mil 
novecientos treinta y siete, hija de los señores PE-
DRO MOYOL y MARÍA PETRA TEXCA, quien tuvo su 
ultimo domicilio en Avenida 72 Poniente, número 
mil setecientos uno, colonia La Loma Norte, Esta-
do de Puebla código postal 72230 y que en vida 
tuvo como clave única de registro de población 
MOTA370410MPLYXP09, que denuncian LORENZO, 
MARÍA TERESA, REYNA y MARÍA DEL PILAR todos de 
apellidos CHÁVEZ MOYOTL, en su carácter de hijos. 
Radicándose en ésta Notaría la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA EXTRAJUDICIAL, mediante instrumento 
número VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y OCHO, VOLUMEN DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
convocando a quien o quienes se crean con dere-
cho a los bienes de la herencia, para que se pre-
senten dentro de los DIEZ DÍAS SIGUIENTES AL DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, a deducir sus derechos en 
está Notaría sito en la casa marcada con el número 
dos mil novecientos dos de la Avenida Dieciocho 
sur, Colonia el Mirador, de esta ciudad de Puebla; 
se procederá a realizar los inventarios y avalúos 
correspondientes. 
Puebla, Puebla a 10 de junio de 2024. 
LIC. HILDA TORRES GOMEZ. 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CINCUEN-
TA Y SEIS DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y DEL 
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO PUEBLA. DILIGENCIA-
RIA. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO 
DE PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ATLIXCO, PUEBLA, JUICIO DE USUCAPIÓN DEL 
PREDIO DENOMINADO HUEYACTEPAMPA, SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: MIDE 17 ME-
TROS Y COLINDA CON PARTE DEL TERRENO DEL SE-
ÑOR BASILIO GARCÍA TEXCALCO, AL SUR: MIDE 17.50 
METROS Y COLINDA CON CAMINO, AL ORIENTE: MIDE 
24.65 METROS Y COLINDA CON TERRENO DE BACILO 
GARCIA TEXCALCO, AL PONIENTE: MIDE 24.65 ME-
TROS Y COLINDA CON TERRENO DE SOTERO CHAN-
TES. PROMUEVEN: RAYMUNDO CHANTES MORALES, 
JOSÉ JACOVO MORALES MORALES Y HUGO ORTIZ LO-
ZADA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE, SECRETARIO 
Y TESORERO DE LA ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA: 
HUEYACTEPAMPA, PERTENECIENTE A LA COMUNIDAD 
DE SAN JUAN TIANGUISMANALCO, ATLIXCO, PUEBLA 
RAYMUNDO CHANTES MORALES COMO REPRESEN-
TANTE COMÚN Y EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE 
LEGAL DE DICHA ASOCIACIÓN, PARA PLEITOS Y CO-
BRANZAS, POR AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADO DENTRO 
DEL EXPEDIENTE 238/2024, SE ORDENA CONVOCAR 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHOS EN 
CONTRADECIR DEMANDA; REQUIRIÉNDOSE A COMPA-
RECER A CONTESTAR DEMANDA DENTRO DEL TÉRMI-
NO DE DOCE DÍAS, QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRE-
SENTE EDICTO, COPIAS DE LA MISMA SUS ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN DEL DILIGENCIARIO 
PAR DEL JUZGADO. 
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS 
DILIGENCIARIO PAR  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar Capital, Ex-
pediente 350/2024, Juicio Rectificación Acta de 
NACIMIENTO, promueve MARIA YOVANI SANDRA 
SÁNCHEZ CABRIALES por auto de fecha seis de ju-
nio del dos mil veinticuatro, se ordena dar vista a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
contradecir demanda mediante UN EDICTO, para 
que dentro del término de TRES DIAS, manifiesten 
lo que a su derecho e interés importe, quedan au-
tos a disposición en secretaria, segundo nombre 
alterado, se encima la letra “y” sobre renglón de 
“YOVANI”, así como el nombre y apellido de abuela 
paterna alterados “CATALINA” se encuentra sobre 
renglón y la “B” de “BRABO” remarcada, siendo el 
correcto “BRAVO”. Apercibidas que de no hacerlo 
será señalado día y hora para desahogar pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla a doce de junio de dos mil veinti-
cuatro. 
DILIGENCIARIO
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE.
Disposición Jueza Primero de lo Familiar de Puebla, 
Puebla, auto de fecha veinticuatro de abril del año 
dos mil veinticuatro. Convóquese personas que se 
crean con derecho a la herencia legitima de JUANA 
NATALIA PEREZ ROJAS y/o NATALIA PEREZ DE ARAUZ, 
originaria y vecina de Puebla, Puebla, comparezcan 
este Juzgado deducir derechos dentro del plazo 
de DIEZ DÍAS siguientes a esta publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de Albacea Definitivo, 
Juicio Sucesión Intestamentaria denuncia REYNAL-
DO ARAUZ LOPEZ. Expediente 256/2024. Quedando 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
copias de la demanda que se provee. 
Puebla, Puebla, a los catorce días de junio del año 
dos mil veinticuatro
EL DILIGENCIARIO 
YURI GUTIERREZ SANCHEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
EMPLÁCESE 
TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN EL PRESEN-
TE JUICIO. 
POR DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
TEHUACÁN, PUEBLA; AUTO DE FECHA VEINTIDÓS 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 264/2024, JUICIO DE USUCA-
PIÓN PROMUEVE SOLEDAD LOZANO GARCIA EN CON-
TRA DE ALFONSO PERALTA ROJAS, RESPECTO DEL 
PREDIO DENOMINADO “UNA FRACCIÓN A SEGREGAR, 
DE LA PARCELA 4 71 Z-1 P2/2 DE LA JUNTA AUXILIAR 
DE SAN LORENZO TEOTIPILCO, TEHUACAN, PUEBLA” 
ACTUALMENTE IDENTIFICADO “LOTE SIN NÚMERO DE 
LA CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DE LA COLONIA 
SANTA CATALINA DE SIENA, SAN LORENZO TEOTIPIL-
CO DE ESTA CIUDAD DE TEHUACÁN, PUEBLA”, CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOR-
TE.- MIDE SIETE METROS CON SESENTA Y CINCO CEN-
TÍMETROS, Y COLINDA CON SERVIDUMBRE DE PASO, 
ACTUALMENTE CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE; AL 
SUR. - MIDE SIETE METROS CON OCHENTA Y CUATRO 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON FRACCIÓN RESTANTE 
DEL C. ALFONSO PERALTA ROJAS; AL ORIENTE.-  MIDE 
DIECISIETE METROS CON OCHENTA Y OCHO CENTÍ-
METROS Y COLINDA CON FRACCIÓN RESTANTE DE 
ALFONSO PERALTA ROJAS ACTUALMENTE PROPIEDAD 
DE  JUÁREZ; AL PONIENTE.  MIDE DIECISIETE METROS 
CON NOVENTA Y DOS CENTÍMETROS Y COLINDA CON 
FRACCIÓN RESTANTE DEL SEÑOR ALFONSO PERALTA 
ROJAS; SE ORDENA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIEN-
TES DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR 
DEMANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, 
Y LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARAN 
POR LISTA, LAS COPIAS DEL TRASLADO Y AUTO AD-
MISORIO, QUEDAN A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A VEINTE DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha cinco de junio de dos mil veinticua-
tro. 
Convoquese a todos los que se crean con derecho a 
la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, 
derechos y obligaciones de JOSÉ LUIS LÓPEZ TELLEZ 
también conocido como LINDORO LÓPEZ y/o LINDO-
RO LÓPEZ TELLEZ y/o JOSÉ JULIO LINDORO LÓPEZ TE-
LLEZ y de la señora MARÍA TERESA BERMUDEZ DEL-
GADO y/o TERESA BERMUDEZ y/o TERESA BERMUDEZ 
DELGADO y/o TERESA BERMUDEZ DE LÓPEZ y/o TERE-
SA BERMUDEZ DE LÓPEZ, denunciado por SANDRA 
LÓPEZ BERMUDEZ, JOSÉ LUIS LÓPEZ BERMUDES y/o 
JOSE LUIS LÓPEZ BERMUDEZ y JUAN CARLOS LÓPEZ 
BERMUDEZ, radicada bajo el número de expedien-
te 978/2024, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, a cinco de junio de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO.
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 447/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE JOSE 
CONCEPCIÓN CANTU LINARES EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BER-
NARDINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA, 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMI-
NO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar, expedien-
te 338/2024, ordena auto de fecha treinta de mayo 
de dos mil veinticuatro, PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
LA ACCION DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO promovido por LETICIA NAVA VARGAS, có-
rrase traslado a aquellas personas tengan interés 
en contradecir la demanda mediante TRES EDIC-
TOS que se publicaran en el Periódico “INTOLERAN-
CIA” para que dentro del término improrrogable de 
TRES DIAS contados a partir de la última publica-
ción, se presenten ante esta autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la Oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibido que de no 
hacerlo, será señalado día y hora para el desahogo 
de la audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial a once de junio de dos mil veinti-
cuatro. 
El C. Diligenciario Par.
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
QUIENES CREANSE CON DERECHO. 
Dejando copia Secretaria como traslado, emplazo 
contestar doce días ultima publicación, usucapión 
de buena fe e inmatriculación, promueve, Gloria 
González González, contra todo aquel crease con 
derecho y otros, sobre el predio Rustico sin deno-
minación, ubicado en la Localidad de San Andrés 
Payuca, Cuyoaco, Estado de Puebla, que mide y 
linda: Al Norte: mide 41.51m cuarenta y un metros 
cincuenta y un centímetros y colinda con Pablo 
González Cruz; Al Este: mide 46.27m cuarenta y seis 
metros veintisiete centímetros línea quebrada en 
tres tramos y colinda con calle San Juan; 90.85m 
noventa metros ochenta y cinco centímetros y co-
linda con Pablo González Cruz; Al Sur: mide 10.31m 
diez metros treinta y un centímetros y colinda con 
Cerro; y Al Oeste: mide 103.24m ciento tres metros 
veinticuatro centímetros y colinda con Rafael 
González Ortega. Expediente 331/2024. Copia de 
la demanda sus anexos y auto admisorio queda a 
disposición en secretaria de acuerdos.
 Libres, Puebla, 10 de Junio 2024. 
Diligenciaría. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA PAR.
Expediente número 594/2024. (Familiar)
DISPOSICIÓN JUDICIAL: JUEZ DE LO CIVIL Y PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE IZUCAR DE MATAMOROS, 
PUEBLA.
En cumplimiento al auto de fecha diez de junio de 
dos mil veinticuatro, bajo el número de Expediente 
594/2024, relativo al JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO a bienes de MARDONIO HERNANDEZ 
NAJERA que promueve ARMANDO HERNANDEZ 
GODINES mediante el cual ordena convocar a toda 
persona que se crea con derecho a los bienes que 
corresponden a la presente sucesión a fin de que 
comparezcan, dentro del término de diez días que 
se contaran a partir del día hábil siguiente a la pu-
blicación del edicto y señalen domicilio para recibir 
notificaciones en esta Ciudad, quedando traslado 
correspondiente en la Secretaría a su disposición 
consistente en copia de la demanda, como sus 
anexos y del auto admisorio.
En Izucar de Matamoros, Puebla; a catorce de ju-
nio de dos mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO:
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NÚMERO 449/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
AURELIO CONDE AMADOR EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA.
CONVOQUESE TODA PERSONA QUE CREACE CON 
DERECHO. JUICIO INTESTAMENTARIO BIENES DEL 
JOSE SERAFIN TELLEZ CAZAREZ Y/O SERAFIN TELLEZ 
Y/O JOSE SERAFIN TELLEZ CACERES, QUIEN TUVO SU 
ULTIMO DOMICILIO EN DOMICILIO CONOCIDO EN AJO-
LOTLA, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. PRESENTENSE A 
DEDUCIRLO DIEZ DÍAS A PARTIR ÚNICA PUBLICACIÓN, 
NOTIFICACIONES LISTA, COPIAS, DEMANDA, ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARIO DEL 
JUZGADO EXPEDIENTE 378/2023 DENUNCIANTE: 
MARIA NIEVES AGUILAR LEON Y/O NIEVES AGUILAR 
LEON Y/O NIEVES AGUILAR Y MARIA HORTENCIA TE-
LLEZ AGUILAR. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A 14 DE JUNIO DEL 2024.
DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
A quien corresponda. 
Por mandato de la Jueza Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, por auto de 
fecha seis de junio de dos mil veinticuatro, relati-
vo al Juicio sucesorio intestamentario, dentro del 
expediente 334/2024, promovido por DOMITILA PÉ-
REZ CERÓN, FERNANDO HUITZIL PÉREZ y/ FERNANDO 
HUITZITL PÉREZ y JONATHAN HUITZITL PÉREZ, a bie-
nes de quienes en vida llevó el nombre de VÍCTOR 
HUITZIL COLEX, se convoca a todos aquellos quie-
nes se crean con derecho a la herencia legítima, 
a fin de que en el término de diez días siguientes 
deduzcan sus derechos y concurran por escrito al 
presente procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho los documentos que 
justifiquen y propongan a quien puede desempe-
ñar cargo de albacea definitivo. 
En Cholula, Puebla, a once de junio de dos mil vein-
ticuatro. 
C. Diligenciario. 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL Y FAMILIAR CHIGNAHUA-
PAN, PUEBLA.
CONVÓQUESE A TODAS PERSONAS CRÉANSE CON 
DERECHO, JUICIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL 
DE CUJUS, MARIA PAZ PEREZ HERNANDEZ Y/O MARIA 
PAZ PEREZ DE GUTIERREZ, VECINA DE ESTE MUNICI-
PIO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; PRESENTENSE A 
DEDUCIRLO EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN NOTIFICACIONES LISTA, COPIAS DE-
MANDA, ANEXOS, AUTO ADMISORIO, SECRETARÍA, 
EXPEDIENTE 81/2024 PROMUEVE: JOSE FELIPE GU-
TIERREZ ZAMORA, ARACELI, JOSE FERNANDO, ELI-
ZABETH, Y LORENA de apellidos GUTIERREZ PEREZ.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 4 ABRIL 2024
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NÚMERO 448/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
CIPRIANA PÉREZ JUÁREZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BER-
NARDINO CHALCHIHUAPAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN JUDICIAL, AUTO FECHA VEINTICUATRO 
DE MAYO DOS MIL VEINTICUATRO, JUEZ DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IZUCAR 
DE MATAMOROS, ESTADO DE PUEBLA; PROMUEVE 
MARIA ARENAS GALICIA, JUICIO CIVIL DE USUCA-
PIÓN E INMATRICULACIÓN, EXPEDIENTE 478/2024, 
ORDENA EMPLAZAR A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO AL BIEN QUE SE PRETENDE USUCAPIR, 
RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE URBANO UBICADO EN 
CALLE AVENIDA MATAMOROS, NÚMERO 77, COLONIA 
SAN MIGUEL, DE LA LOCALIDAD DE CALMECA, MU-
NICIPIO DE TEPEXCO, ESTADO DE PUEBLA; CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: 
24.64 MTS CON AVENIDA MATAMOROS; AL SUR: 24.21 
MTS CON SABINA GALICIA MARTINEZ; AL ESTE: 36.17 
MTS CON MARINO GALINDO JUAREZ; AL OESTE: 36.08 
MTS INICIALMENTE COLINDABA CON EL SEÑOR INO-
CENCIO ARENAS MORALES, Y ACTUALMENTE CON LA 
C. MARIBEL AGUILAR MEJIA CON UNA SUPERFICIE 
DEL TERRENO DE 865.26 METROS CUADRADOS; COM-
PAREZCAN A JUICIO DENTRO DEL TERMINO DE DOCE 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICA-
CIÓN APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y EL JUICIO 
SE SEGUIRA EN REBELDIA; QUEDANDO A SU DISPO-
SICION EN EL JUZGADO EL RESPECTIVO TRASLADO 
PARA QUE SE IMPONGA DE LA DEMANDA. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA; A SEIS DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO.
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
QUIENES CREANSE CON DERECHO.
Dejando copia Secretaria como traslado, emplazo 
contestar doce días ultima publicación, usucapión 
de buena fe e inmatriculación, promueve, Izain 
González de Jesús, contra todo aquel crease con 
derecho y otros, sobre el predio Urbano denomina-
do “Ocotitan”, ubicado en la Localidad de San An-
drés Payuca, Cuyoaco, Estado de Puebla, que mide 
y linda: NORTE; mide 7.52m siete metros cincuenta y 
dos centímetros y colinda con Avenida San Andrés, 
al ESTE; mide 23.51m veintitrés metros cincuenta y 
un centímetros y colinda con Margarito González 
Rodríguez, al SUR; mide 7.52m siete metros cin-
cuenta y dos centímetros y colinda con Ramón 
Emiliano Silva González, y al OESTE 23.69m veinti-
trés metros sesenta y nueve centímetros y colinda 
con Saúl González de Jesús. Expediente 303/2024. 
Copia de la demanda sus anexos y auto admisorio 
queda a disposición en secretaria de acuerdos. 
Libres, Puebla, 10 de Junio 2024. 
Diligenciaria. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARIO.
SIXTO PÉREZ CAMACHO Y TODA PERSONA QUE PUE-
DA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR.
Disposición Juez de lo Civil Distrito Judicial de Te-
camachalco, Puebla, expediente 476/2024, emplá-
zole Juicio de Usucapión, promueve JOSÉ CELERINO 
MONTIEL MACHORRO, respecto predio rústico, ubi-
cado en el Camino Nacional, de la población de San 
Lorenzo Ometepec, del municipio de Tochtepec, 
Puebla. Producir contestación término doce días 
siguientes última publicación. Apercibimientos le-
gales. Copias traslado secretaría.
Tecamachalco, Puebla, Junio 06, de 2023.
El Diligenciario Par.
ABOGADO JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRE-
RAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NÚMERO 450/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
RAQUEL FRAGOSO EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDI-
CIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
Todo interesado a herencia. 
Disposición Juez de lo Civil y Penal del Distrito 
Judicial de Tlatlauquitepec, Puebla, expediente 
236/2024, cita todo interesado que se crea con 
derecho a JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
denuncia FILIBERTA ESTEBAN MORA a bienes de 
BERNARDO AMANDO SANCHEZ MORA, para que 
deduzcan derechos, termino diez días siguientes 
a la publicación, traslado en secretaria Juzgado, 
ultimo domicilio fue el bien conocido en cerro de 
la pedrera manzana cuatro, lote veintitrés, Unidad 
Habitacional Doña Mari, Tlatlauquitepec, Puebla. 
Tlatlauquitepec, Puebla a 11 de junio de 2024. 
Diligenciario par. 
LIC. FRANCISCO ARROYO SANCHEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 451/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ANA 
OCOTL PONCE, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BERNARDINO CHAL-
CHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA, 
EMPLÁZELES, AUTO DE FECHA 31 DE MAYO DE 2024, 
EXPEDIENTE: 414/2024, RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO PROMUEVE FRANCISCA FRANCO 
ROJAS Y/O FRANCISCA CRISTINA FRANCO ROJAS EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO Y EN CONTRA DE 
QUIEN SE CREA CON DERECHO, A FIN DE ASENTAR EN 
ACTA DE NACIMIENTO, NOMBRE DE LA PROMOVIEN-
TE FRANCISCA FRANCO ROJAS, CONTESTAR EN EL 
TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPA-
REZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION DE PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACION PARA SENTENCIA, QUEDANDO EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA 
DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS.
ATLIXCO, PUEBLA 13 DE JUNIO DE 2024.
LA DILIGENCIARIA.
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, HUAQUECHULA, PUEBLA, ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE HUAQUECHULA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 109/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
FILOGONIO TORRES BAUTISTA Y/O ISABEL BAUTISTA 
DE TORRES, CONTRA EL JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE HUAQUECHULA, PUEBLA; AUTO DE 
FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, ORDENA DAR VISTA A TODA PERSONA QUE 
TENGA INTERÉS EN CONTRADECIR DEMANDA, DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, CO-
PIAS TRASLADO EN SECRETARIA, ACTA NÚMERO 85, 
LIBRO 1, AÑO 1978, FECHA DE REGISTRO 10 DE MARZO 
DE 1978, DATOS INCORRECTOS, NOMBRE, FECHA DE 
NACIMIENTO Y LUGAR DE NACIMIENTO DEL SUSCRI-
TO, PARA QUEDAR: FILOGONIO TORRES BAUTISTA, FE-
CHA DE NACIMIENTO 29 DE NOVIEMBRE DE 1977, EN 
TEACALCO DE DORANTES, HUAQUECHULA, PUEBLA, 
RESPECTIVAMENTE. 
HUAQUECHULA, PUEBLA 10 DE JUNIO DE 2024. 
ABOG. JESÚS CASTILLO REYES. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
MARCO ANTONIO LÓPEZ GUARNEROS. PROMUEVE 
JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA 
PERSONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO 
AL DEL ACTOR RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE IDEN-
TIFICADO COMO LA TOTALIDAD DE UN SOLAR UR-
BANO IDENTIFICADO COMO LOTE NÚMERO 2, DE LA 
MANZANA 51, DE LA ZONA 1, UBICADO EN EL POBLA-
DO DE ACOLIHUIA, MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON LAS ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOROESTE 
MIDE 41.91 METROS Y COLINDA CON CALLE ADOLFO 
RUÍZ CORTINEZ; AL NORESTE MIDE 55.25 METROS Y 
COLINDA CON CALLE VENUSTIANO CARRANZA; AL 
SURESTE MIDE 53.19 METROS Y COLINDA CON SOLAR 
3, PROPIEDAD DE ÁNGEL PACHECO; Y AL SUROES-
TE MIDE 50.72 METROS Y COLINDA CON SOLAR 1, 
PROPIEDAD DE RIGOBERTO VELÁZQUEZ, SE ORDENA 
CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DE-
RECHO CONTRARIO POR AUTO DE FECHA VEINTIUNO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS; REQUIRIÉN-
DOSE CONTESTEN LA DEMANDA, OFREZCAN PRUE-
BAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO 
ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA 
OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS HÁBILES CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERLAS 
POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIO-
SAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA 
EXP. NÚM. 426/2023.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A TREINTA DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NÚMERO 452/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
MIGUELGONZALEZ TLAXANI EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BER-
NARDINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA, 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMI-
NO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
Disposición Juez de lo Familiar Tlatlauquitepec, 
Puebla, expediente 177/2024, citolos Juicio Su-
cesorio Intestamentario denunciado por NABEL, 
RODRIGO, FLORENCIO, ARTURO, todos de apellidos 
HERNÁNDEZ CONTRERAS y TEODORA GUADALUPE 
CONTRERAS CARREÓN también conocido como 
MARÍA GUADALUPE CONTRERAS CARREON o MARÍA 
TEODORA CONTRERAS DE HERNÁNDEZ o GUADALU-
PE TEODORA C. o TEODORA CONTRERAS o GUADALU-
PE CONTRERAS o TEODORA CONTRERAS CARREON o 
MARÍA TEODORA CONTRERAS CARREON, a bienes 
de CRISOFORO SIMON HERNÁNDEZ INES y/o SIMON 
HERNÁNDEZ INES y/o JOSE SIMON HERNÁNDEZ y/o 
JOSE SIMON HERNÁNDEZ INES, quien tuvo último 
domicilio Sección Sexta, Tacopan, Atempan, Pue-
bla, comparezcan deducir derechos término diez 
días única publicación.
Tlatlauquitepec, Puebla, abril 17 de 2024.
DILIGENCIARÍA.
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
A QUIÉN SE CREA CON DERECHO A LA HERENCIA. 
DISPOSICIÓN Jueza Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Cholula Puebla, auto del seis de 
mayo de dos mil veinticuatro, expediente número 
233/2024, PROCEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO 
DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de Ma-
ría Clara Aurea Rodríguez García denunciado por 
Alejandro Actual Rodríguez. Se convoca a quienes 
se crean con derecho a la herencia, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término de diez días, que se contarán a partir del 
día siguiente de la última publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. 
Cholula, Puebla a 10 de junio de 2024. 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ. 
Diligenciaria.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.
A TODO AQUEL QUE TENGA INTERES EN EL PRESEN-
TE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. Dispo-
sición Juez de lo Civil de Tecamachalco, Puebla. 
Expediente número 618/2024, Juicio Sucesorio 
Intestamentario, que promueve ANABEL GONZÁLEZ 
HÉRNANDEZ e ITZEL EDALY CASTILLO GONZALEZ, a 
bienes de CESAR OMAR CASTILLO SÁNCHEZ, que por 
auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil vein-
ticuatro, se ordenó la publicación de un edicto en 
el periódico “INTOLERANCIA”, convocando a quien 
crea tener derecho a la herencia, a efecto de que 
comparezcan ante este Juzgado a deducir sus de-
rechos que crean tener dentro del término de diez 
días siguientes a la publicación del edicto. 
Tecamachalco, Puebla a cuatro de junio de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSÉ FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto de primera instancia del Distrito Judicial de Chalchicomula con sede en Ciudad Serdán, 
Puebla. En cumplimiento auto diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, emplácese toda persona créanse 
con interés contrario a la actora o con interés respecto del predio urbano ubicado en la calle 8 norte, sin nú-
mero, Localidad de los Álamos, Tepetitlan, Municipio de Tlachichuca, Puebla, mismo que tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: mide 12.83 M línea quebrada en tres tramos con calle 8 norte, la primera 
línea de noroeste a sureste en 4.80 M continua la segunda en el mismo sentido de noroeste a sureste en 2.96 
M continúa la tercera en el mismo sentido de noroeste a sureste en 5.07 M colindando por estos tres tramos 
con calle 8 norte, AL SURESTE: mide 53.49 M (cincuenta y tres metros con cuarenta y nueve centímetros) línea 
quebrada en tres tramos con Rufino Roque Leyva, la primera línea de suroeste a noreste en 7.85 M continua 
la segunda en el mismo sentido de suroeste a noreste en 32.23 M continúa la tercera en el mismo sentido de 
suroeste a noreste en 13.41 M colindando por estos tres tramos con Rufino Roque Leyva, AL SUROESTE: mide 
9.04 M con Aurelio Hernández Romero, en línea quebrada en dos tramos, la primera línea de noroeste a sureste 
en 1.96 M continua la segunda en el mismo sentido de noroeste a sureste en 7.08 M colindando por estos dos 
tramos con Aurelio Hernández Romero, AL NOROESTE: MIDE 52.52 M línea quebrada en siete tramos con Enrique 
Leyva Juárez, la primera línea de suroeste a noreste en 16.82 M continúa la segunda en el mismo sentido de 
suroeste a noreste en 1.39 M continúa la tercera en el mismo sentido de suroeste a noreste en 13.33 M conti-
núa la cuarta en el mismo sentido de suroeste a noreste en 5.04 M continúa la quinta en el mismo sentido de 
suroeste a noreste en 3.45 M continúa la sexta en el mismo sentido de suroeste a noreste en 2.34 M continúa 
la séptima en el mismo sentido de suroeste a noreste en 10.15 M colindando por estos siete tramos con Enrique 
Leyva Juárez. Contesten demanda dentro de doce días siguientes a la publicación último edicto juicio de usu-
capión promueve PATRICIA LEYVA JUAREZ. Expediente 194/2024 quedando copias a su disposición Secretaria.
Ciudad Serdán, Puebla, 10 de junio de 2024. 
El Diligenciario Par del Juzgado. 
Abogado José Guadalupe Rosas Rosete.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CUAUTINCHAN, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Cuautinchán, Puebla. 
EXPEDIENTE 03/2024, Juicio Rectificación Acta de 
Nacimiento. Promueve: GRISELDA CORTES GARCÍA. 
Datos incorrectos: Nombre: GRICELDA CORTES GAR-
CÍA; DATOS CORRECTOS: Nombre: GRISELDA CORTES 
GARCÍA. Por auto de fecha doce de junio de dos mil 
veinticuatro, se ordena emplazar a quienes tengan 
derecho a contradecir la demanda, contesten la 
misma en el término de tres días, después de la 
última publicación. Copia de demanda, anexos y 
auto mencionado a disposición del Secretario de 
Acuerdos del Juzgado. 
CUAUTINCHÁN, PUEBLA, A DOCE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. ERNESTO NOÉ FLORES GALLARDO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA PAR.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal, Distrito 
Judicial de Izúcar de Matamoros, Pue. Auto del 13 
de mayo del 2024. JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO Expediente 408/2024 convóquese a 
quien se crea con derecho a la sucesión legítima 
a bienes del extinto ROGELIO NIÑO TAPIA; para que 
comparezca a deducir sus derechos dentro de los 
diez días siguientes a esta publicación, concurran 
por escrito, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien pueda desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. Promueven VERONICA NIÑO 
PAZ, MARIBEL NIÑO PAZ Y MARISELA NIÑO PAZ; a su 
disposición en secretaría de juzgado; denuncia de 
sucesión, documentos y auto admisorio.
ATENTAMENTE
EL DILIGENCIARIO:
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL TECAMACHALCO. TECAMA-
CHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez de lo Civil Distrito Judicial de Te-
camachalco, Puebla, mediante proveído de fecha 
veinte de mayo de dos mil veinticuatro, convocase 
todo aquel se crea con derecho a sucesión intesta-
mentaria a bienes de AMALIA FLORES LEZAMA, ex-
pediente 623/2024; denuncian BERTHA RODRÍGUEZ 
FLORES E IGNACIO RODRÍGUEZ FLORES. Deducir de-
rechos hereditarios término diez días siguientes a 
publicación. 
Tecamachalco, Puebla, junio 5, de 2024. 
El Diligenciario Non. 
ABOG. CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
A TODO INTERESADO:
Disposición de la Ciudadana Jueza Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla 
del Auto de fecha veintitrés de abril del dos mil 
veinticuatro.
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bie-
nes de LOURDES FLORES ESPINOZA también cono-
cida como LURDEZ FLOREZ ESPINOSA y/o LOURDES 
FLORES DE MONTAGNER Y MARIA DE LOURDES FLO-
RES ESPINOZA, denunciado por JOSE MONTAGNER 
BERRA, radicada bajo el número de expediente 
230/2024, para que comparezcan a deducir sus de-
rechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente a la fe-
cha de la publicación del edicto; debiendo concu-
rrir por escrito en el procedimiento, establecer los 
argumentos de su derecho, ofrecer los documen-
tos que lo justifiquen, proporcionen correo elec-
trónico para recibir toda clase de notificaciones, 
nombren abogado patrono, y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado.
Cholula, Puebla, a once de junio de dos mil vein-
ticuatro
C. DILIGENCIARIO PAR 
ABOGADO MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CUAUTINCHAN, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Cuautinchán, Puebla. 
Expediente 01/2024, CONVOQUESE, Juicio Recti-
ficación Acta de Nacimiento, Promueve: Gilberto 
Meza Bernardino. Datos incorrectos: Nombre: Gil-
berto Mesa Bernardino; Fecha nacimiento: 4 del 
Actual; Lugar nacimiento: En su casa habitación; 
Presentado: Sin datos; Nombre del padre: Enrique 
Meza Flores, el nombre del compareciente tiene 
una encimadura (alteración), con la misma tinta y 
letra que se lee y redacta: “Mesa Flores”. DATOS CO-
RRECTOS: Nombre: Gilberto Meza Bernardino; Fecha 
nacimiento: 4 de febrero de 1973; Lugar nacimien-
to: San Jerónimo Almoloya, Cuautinchan, Puebla; 
Presentado: Vivo; Nombre del Padre: Enrique Meza 
Flores; Ordénese emplazar quienes tengan derecho 
contradecir demanda, contesten demanda, termi-
no tres días, después de última publicación. 
CUAUTINCHÁN, PUEBLA, A 6 DE JUNIO DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. ERNESTO NOÉ FLORES GALLARDO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar de Puebla, 
Puebla, auto de fecha seis de septiembre del año 
dos mil veintitrés. Convóquese personas que se 
crean con derecho a la herencia legitima de JOSÉ 
ALBINO TLASECA MENDEZ y/o JOSÉ A. TLASECA MEN-
DEZ, originario y vecino de Puebla, Puebla, compa-
rezcan este Juzgado deducir derechos dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS siguientes a esta publicación y 
concurran por escrito en el procedimiento, debien-
do establecer los argumentos de su derecho los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de Albacea Definitivo, 
Juicio Sucesión Intestamentaria denuncia MARY 
CARMEN TLASECA RAMIREZ. Expediente 644/2023. 
Quedando a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado copias de la demanda que se provee. 
Puebla, Puebla, a once de enero del año dos mil 
veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO. 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición del Juez Cuarto Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha veintiuno de mayo del dos mil 
veinticuatro, Expediente 317/2024, JUICIO DE NULI-
DAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve GILBERTA 
SANCHEZ CASTILLO Y/O MA. RAYMUNDA GILVERTA 
SANCHEZ CASTILLO, en contra del C. JUEZ QUINTO 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE PUEBLA, PUEBLA, Y MARÍA REYNA VAZQUEZ SAN-
CHEZ. Se ordena dar vista a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda, para 
que, dentro del término improrrogable de tres días, 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación, se presenten ante esta Autoridad a con-
tradecir con justificación dicha demanda, quedan-
do en la Oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A SEIS DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO.
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO PAR 
HUEJOTZINGO, PUE.
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO DE 8 DE MAYO 2024, 
EXPEDIENTE NÚMERO 250/2024, JUICIO DE USUCA-
PIÓN SOBRE EL PREDIO DENOMINADO “HUIXTOMAT-
LA” UBICADO EN CALLEJÓN CORREGIDORA NÚMERO 
6, DE LA LOCALIDAD DE SAN ANDRÉS HUEYACATITLA, 
MUNICIPIO DE DAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA, 
MISMO QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE: 36.68 METROS Y CO-
LINDA CON J. ADRIAN PEÑA MORENO, AL ESTE MIDE: 
67.37. METROS Y COLINDA CON MARÍA JOSEFA CRUZ 
GUTIÉRREZ, AL SUR MIDE: 22.15. METROS Y COLINDA 
CON CALLEJÓN CORREGIDORA, AL OESTE MIDE: 55.52 
METROS Y COLINDA CON SABINO SÁNCHEZ ROSALES, 
SE ORDENA EMPLAZAR MEDIANTE TRES EDICTOS 
A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A INTERVENIR EN EL PRESENTE JUICIO, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS, CONTESTEN 
LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGA CON 
RESPECTO A LA DEMANDA, OPONGAN LAS EXCEP-
CIONES QUE TUVIERAN OFREZCAS PRUEBAS, APER-
CIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO, ASI MISMO 
SEÑALEN DOMICILIO PARTICULAR Y CONVENCIONAL 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES APER-
CIBIÉNDOLOS QUE DE NO HACERLO SUS NOTIFICA-
CIONES SE PRACTICARAN POR ESTRADOS AUN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL, HACIÉNDOLES SABER QUE 
QUEDAN COPIAS DE LA DEMANDA EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 13 DE JUNIO 2024. 
C. DILIGENCIARÍO PAR. 
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
EMPLÁCELES AUTO DE FECHA 20 DE MAYO DE 2024, 
EXPEDIENTE 392/2024, RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMUEVE RAUL REYES RINCON EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA Y EN CONTRA 
DE QUIEN SE CREA CON DERECHO, A FIN DE ASENTAR 
EN SU ACTA DE NACIMIENTO, NOMBRE COMPLETO Y 
CORRECTO DE SUS PADRES JOSE REYES ESPARZA Y 
MARIA DE LOS ANGELES LETICIA RINCON ARROYO, 
CONTESTAR EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPU-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA, APERCIBI-
DOS DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN 
DE PRUEBAS ALEGATOS CITACIÓN PARA SENTENCIA 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DO-
CUMENTOS.
ATLIXCO, PUEBLA, A 13 DE JUNIO DE 2024
LA DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha diecisiete 
de mayo de dos mil veinticuatro. Convóquese a 
todos los que se crean con derecho a la presente 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos y 
obligaciones de SAÚL AMBROSIO AYALA, denuncia-
do por CECILIA AMBROSIO IGNACIO, radicada bajo el 
número de expediente 753/2024, para que compa-
rezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día si-
guiente a la fecha de la publicación del edicto; de-
biendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
establecer los argumentos de su derecho, ofrecer 
los documentos que lo justifiquen, proporcionen 
correo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. Para su publicación por una solo 
vez en el periódico “Intolerancia”. 
Huejotzingo, Puebla, a diecisiete de mayo de dos 
mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI 
DE RODRIGUEZ, PUE. 
JUAN ARELLANO COLMENA.
DISPOSICIÓN DE VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, JUEZ DE LO CIVIL, TEPEXI RODRIGUEZ, 
PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 339/2023, RELATIVO 
AL JUICIO DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚ-
BLICA ANTE NOTARIO PÚBLICO DE CONTRATO PRI-
VADO DE COMPRAVENTA POR ESCRITO, PROMUEVE 
JUSTINO BARTOLO JUAN, CONTRA USTED, ORDENA 
CITARLO NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE TEPEXI DE RODRI-
GUEZ, PUEBLA, UBICADO EN CENTRO INTEGRAL DE 
SERVICIOS (CIS) CARRETERA CUAPIAXTLA PUEBLA, 
-ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA, KM. 43 + 400, SIN 
NÚMERO, BARRIO SAN SEBASTIAN, TEPEXI DE RODRI-
GUEZ, PUEBLA, A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
DEBIDAMENTE IDENTIFICADO, APERCIBIDO QUE EN 
CASO DE NO ASISTIR, SE TENDRÁ POR FRACASADA 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y SE ORDENARA SU 
EMPLAZAMIENTO EN TÉRMINOS DE LEY, FUERA DEL 
RECINTO JUDICIAL.
ATENTAMENTE.
TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUEBLA, A 3 DE JUNIO DE 
2024.
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO 
DILIGENCIARÍA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. ENRIQUE EDUARDO FIGUEROA SALINAS MOS-
QUEDA NOTARIO PÚBLICO N° 1 TEPEXI DE RODRÍ-
GUEZ, PUEBLA. 
PRIMER AVISO NOTARIAL 
Enrique Eduardo Figueroa Salinas Mosqueda No-
tario Público Número Uno del Distrito Judicial de 
Tepexi, Puebla, hago constar: Que por escritura 
pública número seis mil trescientos cuatro, de 
fecha once de junio de dos mil veinticuatro pasada 
en el protocolo de esta Notaria a mi cargo: Teodula 
Hernández Cruz, María De Lourdez Hernández Cruz, 
Martha Patricia Hernández Cruz, Miriam Ydalia 
Tapia Cruz, Dulce Jazmín Cruz Morales y Elizabeth 
Cruz Morales, iniciaron la tramitación extrajudi-
cial de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de 
su madre Margarita Cruz Morales y que me fueron 
acreditados: El entroncamiento con la autora de la 
sucesión; exhibiendo el acta de defunción relativa: 
Se solicitó y obtuvo del Archivo General de Notarías 
del Estado constancia de no tener depositado tes-
tamento o informe de que haya otorgado alguno la 
autora de la sucesión; Declarando que no conocen 
la existencia de persona alguna diversa de ellos, 
con derecho a heredar, en el mismo grado o en 
uno preferente, a efecto de convocar a quienes se 
crean con derecho a los bienes de la herencia, para 
que se presenten a deducir sus derechos dentro de 
los diez días siguientes al de la última publicación 
en esta Notaría Pública ubicada en la casa número 
cuarenta y cuatro de la calle Dieciséis de Septiem-
bre, Centro de esta ciudad.
Tepexi de Rodríguez, Puebla a los doce días de junio 
de dos mil veinticuatro. 
Enrique Eduardo Figueroa Salinas Mosqueda 
Notario Público N° 1 Tepexi, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICION Juzgado Cuarto de lo Familiar de 
Puebla, expediente 72/2024 auto de fecha veinte 
de febrero de dos mil veinticuatro Se convoca a 
todos los que se crean con derecho a la herencia 
legitima de MARIA MAGDALENA MONTAÑO LAZO 
DENTRO DEL JUICIO INTESTAMENTARIO DENUNCIADO 
por SILVIA APONTE MONTAÑO para que comparez-
can a deducirlo dentro del plazo DIEZ DIAS que se 
contaran a partir del día siguiente de la fecha de la 
publicación que se realizara en el periódico “INTO-
LERANCIA” y que concurran por escrito en el pro-
cedimiento debiendo establecer los argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo Quedando copias de la demanda 
y sus anexos a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado. 
LIC. JUAN ARTURO TOXQUI ZALETA. 
DILIGENCIARIO.
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR.
PUEBLA, PUE; A 23 DE MAYO DE 2024.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE.
A: LETICIA BRAVO RODRIGUEZ Y MARIA DE LA LUZ 
BRAVO RODRIGUEZ.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente número 575/2004, 
emplazoles Procedimiento Familiar Hereditario 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del de 
cujus GUILLERMO BRAVO GARCIA, denunciado por 
TOMASA A. HUERTERO GIL, en su carácter de apo-
derado legal de MIGUEL BRAVO RODRIGUEZ, deducir 
derecho diez días siguientes contados a partir de 
su publicación. Copias y Traslados en la Secretaria 
del Juzgado.
Chiautla, Puebla a 09 de mayo de 2024.
DILIGENCIARIO
LIC. JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar, Puebla.
Se convoca a quienes se crean con derecho a la 
herencia a bienes de HUMBERTO DIAZ Y/O HUMBER-
TO DIAZ SANCHEZ denunciado por MARIA DEL CAR-
MEN GEORGINA PEREZ ESPINOSA, dentro del Juicio 
de SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, radicado en el 
expediente 0293/2024, se presenten ante este Juz-
gado, a quienes se crean con derecho a la herencia 
legítima, a fin de que, en el término de DIEZ DÍAS, 
que se contaran a partir de la presente publicación, 
deduzcan sus derechos, quedando en la secretaria 
non copia simple del traslado.
PUEBLA, PUE., A 06 DE JUNIO DE 2024
EL DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ
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Un total de 2 mil 970 aspiran-
tes realizaron el registro para el 
“Proceso de Admisión 2024-2025” 
en el Instituto Politécnico Nacio-
nal (IPN) campus Puebla, del 20 
de mayo al 13 de junio.

De esa cantidad, 2 mil 551 son 
poblanos y 419 fueron solicitan-
tes de otras entidades.

En cuanto a los registros, 1 mil 
433 jóvenes solicitaron ingresar a 
las ingenierías y 1 mil 118 al Cen-
tro de Estudios Científicos y Tec-
nológicos (CECYT) 20.

Las y los aspirantes deben to-
mar en cuenta la siguiente fecha 
para el examen de admisión, que 
será aplicado en línea el 29 de ju-
nio, y posteriormente podrán 
consultar los resultados en la pá-
gina www.ipn.mx a partir del 13 
de julio.

Mientras tanto, el inicio del ci-
clo escolar será el próximo 26 de 
agosto.

La Secretaría de Educación 
Pública (SEP) advierte que, para 
el nivel Medio Superior, el ingre-
so será al CECYT 20 “Natalia Ser-

dán Alatriste”; y para Superior a 
la Unidad Profesional Interdis-
ciplinaria de Ingeniería “Alejo 
Peralta”.

Los profesores hora clase o 
por asignatura constituyen el pi-
lar de la educación en la BUAP y 
en otras instituciones del país, 
por lo que es satisfactorio otorgar 
a estos docentes dos bonos eco-
nómicos en este año, con el ob-
jetivo de reconocer su importan-
te labor, aseguró la rectora María 
Lilia Cedillo Ramírez, quien dio a 
conocer la publicación de la con-
vocatoria correspondiente.

En entrevista para Contexto 
BUAP, de Radio BUAP, invitó a los 
profesores hora clase o por asig-
natura de los niveles medio supe-
rior y superior, definitivos o por 
tiempo determinado, con una 
carga académica mínima de 12 
horas y máxima de 40 horas a la 
semana, a consultar esta convo-
catoria que estará abierta hasta 
el próximo 26 de junio.

“Es un gusto poder proporcio-
narles estos bonos a partir de es-
te semestre y reconocer así su la-
bor. Yo los invito a consultar la 
convocatoria y darse cuenta que 
será muy fácil registrarse y reu-
nir los requisitos: presentar su 
plan de trabajo, informe de acti-
vidades, tener un puntaje igual o 
superior a 75 en el PIEVA, entre 
otros, todo lo que un buen maes-
tro cumple”, comentó.  

De acuerdo con esta convoca-
toria para la entrega por primera 
vez de este incentivo, el registro 
será hasta el 26 de junio, en www.
buap.mx, donde se deberá captu-
rar la información solicitada por 
el Comité para la Integración y 
Gestión Académica y Adminis-
trativa, instancia encargada de 

revisar el cumplimiento de los re-
quisitos y gestionar la aplicación 
del pago. Los resultados del pro-
ceso se publicarán el 5 de julio en 
la misma página electrónica.

Los docentes con 12 a 18 horas 
clase a la semana recibirán un bo-
no de 4 mil 600 pesos cada uno; 
los de 19 a 29 horas, 6 mil 900 pe-
sos cada uno; y los de 30 a 40 horas 
clase, 9 mil 200 pesos cada uno. El 
primero se otorgará en la segunda 
quincena de agosto, mientras que 
el segundo en la última quincena 
de octubre próximo.

Entre los requisitos a cubrir 
son tener contrato vigente en 

una plaza de profesor por asig-
natura hora clase, definitivos y 
por tiempo determinado, impar-
tir una carga mínima de 12 ho-
ras en promedio en los periodos 
de otoño 2023 y primavera 2024, 
y tener un puntaje igual o supe-
rior a 75 en otoño 2023 y prima-
vera 2024 en el Índice de Satis-
facción Ponderada (ISP) Didác-
tico del Programa Institucional 
de Evaluación Académica (PIE-
VA). Además, haber presenta-
do el Plan de Trabajo del Perso-
nal Docente en la plataforma Si-
PLAN 2023-2024 y contar con el 
folio respectivo.

Casi 3 mil aspirantes al IPN 
Puebla presentarán examen
Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

Los profesores hora clase son 
pilar en la BUAP: Lilia Cedillo
La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla publica la convocatoria 
para otorgar bonos económicos a estos docentes. Estará abierta hasta el 
26 de junio y los resultados se conocerán el 5 de julio.

Redacción
Fotos Agencia Enfoque

No podrán participar en esta convocatoria quienes 
estén sujetos a investigación administrativa por parte 
de la Oficina de la Abogada General, ser miembros 
del Sistema Nacional de Investigadores del Conahcyt, 
estar con permiso sin goce de salario, haber tenido 
un permiso con o sin goce de salario, o bien ocupar 
una plaza de confianza en el año inmediato anterior y 
hasta la publicación de esta convocatoria; así como 
haber sido sancionado en el mismo periodo.

A DETALLE

Los docentes con 12 a 18 horas clase a la semana 
recibirán un bono de 4 mil 600 pesos cada uno; los de 
19 a 29 horas, 6 mil 900 pesos cada uno; y los de 30 a 
40 horas clase, 9 mil 200 pesos cada uno.

A DESTACAR



Convencida de que la mejor in-
versión es en la educación, la pre-
sidenta de Atlixco, Ariadna Ayala, 
entregó la rehabilitación de espa-
cios educativos en las juntas au-
xiliares de la Magdalena Axoco-
pan y la Agrícola Ocotepec.

Gracias al apoyo del Gobier-
no del Estado, a través de la Se-
cretaría de Educación Pública 
y en colaboración con el Ayun-
tamiento que encabeza Ariad-
na Ayala, se dio mantenimien-
to a los módulos sanitarios de 
las primarias Miguel Alatriste, 
Vicente Guerrero y Valerio Tru-
jano, ubicadas en la Magdale-

na Axocopan, Santa Cruz Axo-
copan y la Agrícola Ocotepec, 
respectivamente.

Ariadna Ayala señaló que 
además de mejorar la infraes-
tructura para una educación de 
calidad, se fortalece la salud pú-
blica donde cientos de peque-
ñas y pequeños se forman para 
el futuro.
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El gobierno presente de Sergio 
Salomón, a través de la Secretaría 
de Educación, aplica el Progra-

ma Nacional de Inglés en Puebla 
(PRONI) a 70 mil 519 alumnos de 
185 escuelas de preescolar (tercer 
grado), primarias y secundarias 
de la entidad, lo que contribuye a 
su enseñanza de este idioma.

Este programa les permite a 
estudiantes de sexto de prima-
ria y tercero de secundaria que 
obtengan de manera gratuita 
una certificación del idioma al 
término del ciclo escolar; es de-
cir, los escolares que hablan, es-
cuchan, escriben y leen fluida-
mente el inglés podrán obtener 
un documento que respalde es-
tas habilidades.

El comprobante que acredita 
dichas destrezas es multinivel, 
lo que significa que no impor-
ta el grado académico que cur-

se el alumno, puede ser acree-
dor a nivel básico o intermedio 
de aprendizaje. 

Actualmente, están contra-
tados solo por un periodo esco-
lar 166 asesores externos, que 
basan su metodología pedagó-

gica complementaria para el 
proceso cognitivo en:  obras de 
teatro, encuentros regionales 
de deletreo, vocabulario, gra-
mática, ortografía, pronuncia-
ción, comprensión lectora, en-
tre otros. 

ATIENDE A MÁS DE 70 MIL ESTUDIANTES CON EL PROGRAMA PRONI

La enseñanza del idioma 
inglés, prioridad de SEP
Las y los estudiantes de sexto de primaria y tercero 
de secundaria podrán obtener al término del ciclo 
escolar la certificación del idioma

Redacción

Con estas acciones, el gobierno estatal, a través 
de la Secretaría de Educación, genera condiciones 
necesarias para una educación de calidad, además 
promueve desde los planteles educativos el 
desarrollo de habilidades para el futuro de las y los 
niños, adolescentes y jóvenes poblanos.

EL DATO

El Ayuntamiento de Amozoc a 
través de la Regiduría de Gober-
nación, Justicia, Seguridad Pú-
blica y Protección Civil en coor-
dinación con la Dirección de 
Gobernación convocan a los jó-
venes de la clase 2006 y remisos a 
tramitar la cartilla militar nacio-
nal, convocatoria que se cerrará 
el próximo 15 de octubre de 2024.

Al respecto, las autoridades 
del gobierno municipal, la convo-
catoria emitida por la Secretaría 
de la Defensa Nacional va dirigi-
da a los jóvenes de la clase 2006 

y remisos, “los interesados de-
berán acudir al salón de regido-
res en la Plaza de la Constitución 
(planta baja) en un horario de 9 
a 17 horas de lunes a viernes pa-
ra la entrega de los siguientes do-
cumentos: acta de nacimiento y 
CURP actualizados al 2024, com-
probante de domicilio (no mayor 
a tres meses), constancia de gra-
do máximo de estudios”.

Así como también, una identi-
ficación oficial (INE, credencial 
de estudiante, pasaporte, cons-
tancia de identidad), 4 fotogra-
fías tamaño cartilla (acabado en 
mate, sin retoque, sin barba, ni 
colguijes en el rostro, aretes, ta-
tuajes visibles, piercing, vistien-

do una camisa o playera blanca), 
corte de cabello (casquete corto o 
militar) y presentarse igual que 
en las fotografías.

En caso de ser remiso, es nece-
sario presentar la constancia de 
no registro de cartilla del lugar 
de nacimiento y forzosamente, 
deberá presentar su credencial 
de elector para iniciar el trámite.

De acuerdo a las autoridades, 
entre las complicaciones de no 
contar con la Cartilla del Servicio 
Militar es no poder encontrar em-
pleo en cualquier institución gu-
bernamental y en algunas entida-
des del país, no podrá tramitar la 
licencia de conducir. Finalmen-
te, invitan a los jóvenes o perso-

nas que requieran este documento 
a acercarse al ayuntamiento e ini-
ciar, de manera gratuita, el trámite.

caso de ser remiso, es necesa-
rio presentar la constancia de no 
registro de cartilla del lugar de 
nacimiento y forzosamente, de-
berá presentar su credencial de 
elector para iniciar el trámite.

De acuerdo a las autorida-
des, entre las complicaciones de 

no contar con la Cartilla del Ser-
vicio Militar es no poder encon-
trar empleo en cualquier institu-
ción gubernamental y en algunas 
entidades del país, no podrá tra-
mitar la licencia de conducir. Fi-
nalmente, invitan a los jóvenes o 
personas que requieran este do-
cumento a acercarse al ayunta-
miento e iniciar, de manera gra-
tuita, el trámite.

DEBERÁN ENTREGAR SUS DOCUMENTOS EN LA SALA DE REGIDORES 

En Amozoc llaman a 
tramitar Cartilla Militar 
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón

Ayala inaugura obras 
en centros educativos
La alcaldesa de Atlixco entrega las obras de rehabilitación de espacios 
educativos en las juntas auxiliares de la Magdalena Axocopan y la Agrícola 
Ocotepec.

Redacción
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Al recordar el olvido en que las 

autoridades del pasado mantu-
vieron al Complejo Acuático Mul-
tideportivo (CAM) Sur, duran-
te los últimos 12 años, el alcalde 
Adán Domínguez Sánchez valoró 
la inversión de 24.6 millones de 
pesos para rehabilitarlo, en be-
neficio de las y los niños de este 
gran sector de la metrópoli.

“Ustedes niñas y niños, son la 
razón del rescate de este espacio 
deportivo, la alberca semiolímpi-
ca y el área aledaña, son para us-
tedes, al igual que toda la zona”, 
señaló.

Además, refrendó que las pis-
cinas ya están echadas a perder 
en algunas zonas, pero con el res-
cate integral nuevamente es una 
alberca funcional.

El plus de las piscinas es que 
el agua siempre estará a una tem-
peratura agradable, por la cale-
facción que la arropa.

Recordó que todo el techo es-
taba todo oxidado, a punto de 
caerse, el agua de las piscinas to-
talmente verde, por la lama que 
había en las piscinas.

“Prácticamente estaba inser-
vible, igual que las áreas de gim-
nasio; se ha trabajado duro en es-
to con la inversión de 24.6 millo-
nes de pesos, ahora, tenemos la 
alberca completamente renova-
da, los baños completamente re-
novados, se pueden usar muy 
bien, con sus regaderas hay que 
usarlas de manera adecuada”.

Precisó que los trabajos abar-
caron también, al cuarto de má-
quinas en donde esa gran herra-
mienta, es totalmente nueva.

“Los calentadores solares fun-
cionan al 100 por ciento, la te-

chumbre es nueva, también se 
rehabilito la cancha de fútbol, 
el gimnasio está rehabilitado, al 
igual que el espacio de box se te-
chó una zona para que las muje-
res realicen sus ejercicios al aire 
libre, sin asolearse; las canchas 
de básquetbol y voleibol también 
son rehabilitadas”.

En compañía de niños y niñas, 
padres de familia y representan-
tes de los colonos de Castillotla 
Santa Clara, dijo que esta gran 
zona ha sido protegida con una 
instalación de una valla en todo 
alrededor del polideportivo para 
que sea un área segura para las 
niñas, los niños y sus papás 

Domínguez Sánchez insistió 
que esta serie de trabajos con-
tribuyen a la recomposición del 
tejido social por la gran convi-

vencia que se desarrolla entre 
los padres con sus hijos y sus 
amigos.

Subrayó que la estructura del 
domo es de acero, el trabajo fue 
acompañado con la reparación 
de salidas hidráulicas y sanita-
rias y filtros de arena; en compa-
ñía de la instalación de bombas 
y enrollado y cubierta para la al-
berca, se instalaron 24 regade-

ras, nueve lavabos y el piso es de 
cerámica.

Recordó que con este tipo de 
trabajos el gobierno de la ciudad 
ha rehabilitado más de 80 espa-
cios públicos, como canchas y 
parques. Además, anunció que 
en los días subsiguientes entre-
gará la rehabilitación de la otra 
alberca semiolímpica, al norte de 
la Angelópolis.

Este gobierno sí cumple sus 
promesas: Adán Domínguez
El ayuntamiento de Puebla entrega la rehabilitación 
del Complejo Multideportivo CAM Sur; en este espacio 
se invirtieron 24.6 millones de pesos.

José Antonio Machado
Foto Cristopher Damián

La intervención de este espacio contó con una 
inversión de 24.6 millones de pesos mediante 
los cuales, de acuerdo con Adán Domínguez, 
se instalaron 39 luminarias, así como, bombas, 
enrollado, 24 regaderas, nueve lavabos y piso 
de cerámica; se aplicaron 861 metros cuadrados 
de top deportivo en plancha de concreto, se dio 
mantenimiento a 150 paneles solares, se colocó 
la estructura de domo de acero y la cubierta para 
alberca, se repararon salidas hidráulicas, sanitarias y 
filtros de arena.

A DETALLE

El presidente de San Andrés 
Cholula, Edmundo Tlatehui Per-
cino, se reunirá con su homó-
logo de Puebla, Adán Domín-
guez Sánchez, para seguir uti-

lizando el relleno sanitario de 
Chiltepeque.

Este mes se vence el convenio 
para que el municipio sanandre-
seño siga depositando sus dese-
chos en el relleno sanitario de la 
capital del estado de Puebla.

En entrevista, el edil enfatizó 
que continuará dialogando con 

su homólogo, Adán Domínguez, 
para ver la posibilidad de ratifi-
car el acuerdo y se continúe con 
esta opción.

Señaló que no hay planes del 
ayuntamiento de San Andrés 
Cholula de adquirir un predio pa-
ra que el municipio sanandrese-
ño cuente con un nuevo depósi-
to de basura, porque no es un te-
ma sencillo.

 “Se requieren diferentes per-
misos, de diferentes dependen-
cias y en ese aspecto no todos los 
sitios son susceptibles de desa-
rrollar este tipo de actividad (…) 
no es solamente comprar el pre-
dio, si fuera esa la solución sería 
fácil”, sostuvo.

Hay acuerdos con el ayunta-
miento de Puebla para recibir 
la basura y desechos urbanos 
de los municipios de San An-

Busca San Andrés renovar 
convenio con Puebla capital
El ayuntamiento sanandreseño plantea el ampliar el convenio para el envío 
de basura al relleno sanitario de Chiltepeque.

Jorge Castillo
Fotos Es Imagen 

drés Cholula, San Pedro Cho-
lula, Cuautlancingo, Huejot-
zingo, Amozoc y Santa Clara 
Ocoyucan.

Así lo dio a conocer el Ayun-
tamiento de Puebla, este acuer-
do es por un mes, es decir, estará 
vigente hasta el 30 de junio del 
presente año, sin embargo, ca-
da municipio es el encargado de 
gestionar sus renovaciones.

El relleno sanitario de San An-
drés Calpan sigue cerrado; en 
tanto, el relleno sanitario ubica-
do en Chiltepeque ha recibido 
desde marzo a la fecha un total 
de 13 mil toneladas de residuos 
sólidos urbanos provenientes de 
los siete municipios que han pe-
dido apoyo.

 
Cabildo

Mientras tanto, en sesión, el 
Cabildo sanandreseño reincor-
poró de Berenice Porquillo Sal-
gado, excandidata a la presiden-

cia municipal por el Partido Ver-
de Ecologista de México (PVEM), 
como regidora.

En marzo pasado, la inte-
grante del cabildo y presiden-
ta de la Comisión de Goberna-
ción, Justicia, Seguridad Ciuda-
dana y Protección Civil solicitó 
licencia sin goce de sueldo pa-
ra ausentarse por 90 días, para 
contender en la elección del 2 
de junio.

Se registró como aspirante a la 
candidatura a la presidencia sa-
nandreseña en el partido Movi-
miento Regeneración Nacional 
(Morena), aunque fue candidata 
a la alcaldía sanandreseña por el 
PVEM.

En la misma sesión de Ca-
bildo se avaló la licencia sin go-
ce de sueldo y demás prestacio-
nes a Víctor Alberto Toxtle To-
xqui, adscrito a la Sindicatura 
Municipal, por el periodo com-
prendido del 24 de junio al 24 de 
septiembre.

El pasado 21 de marzo, representantes de pueblos de 
la región de los volcanes Popocatépetl e Iztaccíhuatl 
cerraron la carretera estatal Calpan-San Pedro 
Cholula y llegaron hasta el relleno sanitario de dicho 
municipio para exigir su clausura por la severa 
contaminación del agua.

TOME NOTA

De 110 o 115 toneladas de basura se recogían 
al día en meses pasados, pero ahora se está 

llegando a las 150 y hago un llamado a la población 
para que seamos responsables en la generación de 
residuos y evitar que se genere más, porque la reco-
lección se ha complicado un poco.”
Edmundo Tletehui
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Arde la casa de activista 
en Zapotitlán de Méndez

Inauguran monumento a los Héroes del Covid-19

Durante la inauguración 
del monumento a “los Héroes 
del Covid19”, el alcalde Adán 
Domínguez Sánchez, recono-
ció el valoró de médicas, mé-
dicos, enfermeras, enferme-
ros y de científicos para so-
brevivir a la contingencia del 
enemigo invisible que provo-
có millones de muertes en el 
mundo.

La escultura se encuen-
tra en la rotonda, localizada 
en el bulevar 5 de Mayo y bu-
levar Carlos Camacho Espíri-
tu o Valsequillo, realizada por 

el artista plástico José Miguel 
Howe tuvo una inversión de 
11.3 millones de pesos 

"Este gobierno es de resulta-
dos positivos y también de re-
sultados en materia de arte y de 
cultura porque lo que tenemos, 
aquí atrás, es una obra de arte 
que ha hecho José Miguel Howe 
y que nos invita a reflexionar so-
bre la historia de nuestra ciu-
dad, de la historia de la humani-
dad y de la historia de nuestros 
años recientes", señaló.

Recapitulo que las y los 
poblanos recuerdan puntual-
mente el 2020 y el 2021 como 
la pandemia del Covid-19, del 
cómo vino a cambiar "nues-
tras" vidas.

José Antonio Machado
Fotos Cortesía

ACUSAN A PERSONAS CERCANAS AL EDIL DE PROVOCAR EL INCENDIO 

La casa de la activista y defen-
sora, María Guadalupe Vázquez Ri-
vera, fue incendiada en el munici-
pio de Zapotitlán de Méndez.

De acuerdo con versiones ciu-
dadanas, el fuego fue provoca-
do por gente cercana al presiden-
te municipal Emiliano Vázquez 
Bonilla. 

La tarde del lunes las llamas 
alertaron a vecinos del domicilio 
de la activista quienes trataron de 
sofocar el fuego, por lo que solici-
taron el apoyo de las autoridades.

El hecho no dejó personas le-
sionadas o víctimas fatales, sólo 
cuantiosos daños materiales.

Vázquez Bonilla es señalado 
como el principal responsable del 

ataque contra el patrimonio de la 
activista, quien lo ha confrontado 
y acusado de disparar el año pa-
sado contra una escuela primaria 
desde su domicilio sin que has-
ta el momento haya sido citado 
por la autoridad ministerial por tal 
hecho.

Cabe recordar que, un día antes 
de las pasadas elecciones, el sá-
bado 1 de junio, fue señalado de 
matar con disparos a Ramón Mala-
gón García, en ese entonces cho-
fer del candidato a la presidencia 
municipal de Zapotitlán, Salvador 
Tino Martínez. El petista resultó el 
ganador tras las votaciones.

Tras los hechos, el edil en fun-
ciones se refugió en la casa de su 
hermana Adelaida Vázquez, quien 
contendió por el partido Morena, 
para llegar a la alcaldía del citado 
municipio.

Redacción
Fotos Cortesía

Mueren 
primos en 
laguna de 
Aljojuca

Dos primos, menores de edad, murieron ahogados 
cuando se metieron a nadar en la laguna de Aljojuca.

Los dos occisos eran vecinos del municipio de San 
Salvador El Seco y acudieron al sitio turístico para pa-
sar un rato de esparcimiento.

La tarde del 17 de junio, tres adolescentes salieron 
del citado municipio y se trasladaron a la laguna. 

Carlos M., de 16 años; Rubén C., de 15 años y María 
Guadalupe M., de 17 años, se metieron a nadar sin to-
mar las medidas de seguridad necesarias.

Los dos varones comenzaron a sumergirse y no pu-
dieron salir del agua, por lo que murieron ahogados.

En el caso de la mujer fue rescatada por otro visi-
tante quien le salvó la vida. Los hechos fueron repor-
tados a las corporaciones de emergencia.

Personal de Protección Civil Municipal acudió al 
lugar, sin embargo, por la noche, buzos de Rescate 
Acuático realizaron la extracción de los cuerpos de 
los menores de edad.

Los cadáveres quedaron a disposición del per-
sonal de la Fiscalía, quien efectuó las diligencias 
correspondientes.

Antonio Rivas
Fotos Cortesía



UNIVERSITARIO

UPAEP dio a conocer las ofertas del Curso 
de Verano Infantil, una Clínica Élite Juvenil 
y una Clínica para Entrenadores. ¡Vamos!

UN VERANO  

MUY ÁGUILA

POLIDEPORTIVO

Puebla ha despegado en los Nacionales CONADE, 
luego de cosechar preseas de oro tanto en los 
deportes acuáticos como en atletismo.

DESPEGÓ LA

DELEGACIÓN
P. 3
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RECHINANDO
DE NUEVO
Tras 12 años en el olvido, el Ayuntamiento de Puebla atendió y rehabilitó el Complejo Acuático Multideportivo (CAM) Sur con 

una inversión superior a los 24 millones de pesos, en beneficio de los menores de la capital. A casi un año de haber iniciado las 
obras, la administración aseguró que los niños son la razón del rescate de este espacio, el cual ofrecerá próximamente cursos 

de verano y otros proyectos de relevancia, a través del Instituto Poblano del Deporte. ¡Qué maravilla!
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Los Pericos de Puebla al fin es-
tán encontrando el camino en es-
ta temporada 2024 luego de “ba-
rrer” de visita a los Bravos de León, 
ganando los tres juegos de la serie 
por pizarras de 9-2, 7-4 y 6-4.

Previo a su exitosa estancia en 
Guanajuato, los emplumados su-
frieron en el Puerto Jarocho, pe-
ro se quedaron con la serie ante El 
Águila de Veracruz al ganar dos de 
los tres duelos por 6-2 y 10-9.

Con estos resultados, los cam-
peones de la Liga Mexicana de 
Béisbol (LMB) viven uno de sus 
mejores momentos en una campa-
ña llena de altibajos, pero que de 
la mano de un roster unido y co-
mandado por Sergio Omar Gasté-
lum, poco a poco buscan volver a 
los puestos de playoffs.

GRADA destacó hace unos días 
la importancia que tendría para la 
Novena Verde conseguir triunfos a 
la brevedad debido a lo apretado 
que se encuentra el standing de la 
Zona Sur, al tener una diferencia no 
mayor a tres juegos entre el segun-
do y el sexto lugar.

Con la “barrida” ante Bravos de 
León, los monarcas del diamante 
nacional han recuperado el récord 
positivo al registrar marca de 28-
26, empatado con los Olmecas de 
Tabasco, a un juego de los Guerre-
ros de Oaxaca y a sólo dos de los 
Conspiradores de Querétaro y los 
Leones de Yucatán.  

Un punto a considerar sobre es-
tos días donde los Pericos de Pue-
bla han vuelto a la vida fue el retor-
no de “el Demoledor” Chris Carter, 
quien ha sido importante en los 
triunfos de los emplumados.

Otros elementos como Ga-

briel Ynoa, Cristhian Adames, Al-
fred Gutiérrez y el histórico Dan-
ny Ortíz también han recuperado 
la confianza en el diamante y eso 
se reflejó en esta gira fuera de la 
Angelópolis.

Vuelve el campeón a casa

Tras esta gira, los Pericos de 
Puebla regresan al Hermanos Ser-
dán para medirse ante los Tigres 
de Quintana Roo, un duelo con mu-
cha historia y un recuerdo especial 
entre la afición poblana al Rey de 
los Deportes.

Los campeones de la LMB tienen 
la oportunidad de incrementar su ra-
cha positiva ante el último lugar de la 
Zona Sur, que ha vivido una tempora-
da de pesadilla, donde incluso ya hi-
cieron cambio de manager. 

La serie con mucho sabor po-
blano se llevará a cabo del mar-
tes 18 al jueves 20 de junio en el Ni-
do Verde, donde se espera que los 
emplumados se hagan pesar en 
casa y ante su gente.

Posteriormente, los Pericos de 
Puebla viajarán a Querétaro para 
enfrentarse a los Conspiradores 
este fin de semana, con el deseo 
de cobrar revancha por los duelos 
a inicio de la campaña 2024.

El campeón 
retoma el vuelo
Tras varias semanas de “campeonitis”, el monarca de la Li-
ga Mexicana de Béisbol (LMB) se ha reencontrado con la 
senda del triunfo en un momento clave de la temporada 
2024, registrando cinco triunfos en sus últimos seis juegos.

Gerardo Cano
Foto Cortesía

PERICOS 

Danny Ortiz llegó a 127 
cuadrangulares con la 
franela emplumada y se 
convirtió en el segundo 
mejor jonronero de la 
historia de los Pericos 
de Puebla superando a 
Óscar Rodríguez.

EMPLUMADO 
HISTÓRICO

Guillermo Martínez, también co-
nocido como “el Comandante”, se 
fue hace un semestre de las filas 
del Club Puebla. No obstante, su 
paso por el conjunto camotero no 
fue olvidado por la propia Liga MX, 
que lo nominó como “Mejor delan-
tero de la temporada 2023-2024”.

A través de sus redes sociales, 
el órgano rector del fútbol mexi-
cano en la Primera División reveló 
la lista de jugadores nominados 
para conformar el once ideal de 
la campaña que se conforma del 
Apertura 2024 y Clausura 2024.

En la última ronda, donde men-
cionan a los hombres gol desta-
caron el experimentado venezo-
lano Salomón Rondón, quien en 
apenas seis meses se ha conver-
tido en una pieza clave de los Tu-
zos del Pachuca y de Guillermo 
Martínez, quien pese a pertene-
cer a los Pumas UNAM desde fi-
nales de 2023, se le reconoció su 
paso por el Club Puebla.

Comandante enfranjado

El delantero mexicano de 29 
años, quien defendió la playera 
blanquiazul entre el Guard1anes 
2021 y el Apertura 2023, se fue ga-
nando el cariño de la afición al 

ser un hombre que entendió su 
rol como suplente y que cumplió 
cuando fue requerido. 

“Memo” Martínez, tuvo un pri-
mer semestre muy bueno con la 
Franja al ser parte del Top 3 de go-
leadores del Clausura 2023, al su-
mar 10 goles con los Camoteros 
y con ello, su debut con la Selec-
ción Mexicana mayor en diciem-
bre del año pasado.

Un capítulo inolvidable de Gui-
llermo Martínez con el Club Pue-
bla fue aquel gol de chilena que 
le marcó al entonces campeón de 
Liga MX, los Rojinegros del Atlas 
el 12 de febrero de 2022, en el Es-
tadio Cuauhtémoc, dejando una 
estampa para la posteridad.

Con su salida, el Club Puebla 
registró una venta cercana a los 
4 millones de dólares y en su mo-

mento, resintió su baja, pues el 
Torneo Clausura 2024 fue el peor 
en sus 80 años de historia. 

Apoyo en redes

Con esos antecedentes y sus 
recientes números con los Pu-
mas UNAM, el artillero surgido en 
los Tuzos de Pachuca fue nomina-
do para aparecer en el once ideal 
de la temporada producto del es-
fuerzo realizado en los últimos 
doce meses.

Los interesados en apoyar al 
ex jugador de Lobos BUAP ya 
pueden elegirlo en la página ofi-
cial de votaciones que aparece en 
las publicaciones de la Liga MX. 
Los resultados se darán a cono-
cer el día de la entrega del Balón 
de Oro a finales de junio.

“Memote”, nominado 
al Balón de Oro 2024 
“El Memote” destacó en la Franja durante el Apertura 2023, hecho que le hizo ser 
comprado por los Pumas UNAM a finales del año pasado y convertirse en el hoy 
delantero de la Selección Mexicana en la Copa América.

LIGA MX

Gerardo Cano
Fotos Agencia Enfoque

89 juegos
23 goles 
Tercer máximo 
goleador en torneos 
cortos 
Debut en Selección 
Mexicana (16-dic-23)

“MEMOTE”, 
ARTILLERO 
CAMOTERO

Puebla culminó con éxito el Se-
gundo Torneo Nacional de Pádel 
donde el mexiquense Diego Arre-
dondo y el poblano Luis Enrique 
Barrientos se consagraron cam-
peones del certamen y con ello se 
ganaron el reconocimiento del gre-
mio, en un evento donde la Angeló-
polis demostró estar a la altura de 
las expectativas de esta disciplina.

Por varios días, Puebla reunió a 
diversos competidores de varias 
partes de la República Mexicana 
que buscaban conseguir un buen 
resultado, al tratarse de un evento 
oficial que otorgaba puntos. 

Durante la competencia, la lla-
mada Ciudad de los Ángeles tuvo 
tres sedes para recibir a los mejo-
res representantes del pádel en 
México, siendo las canchas del 
Promaster Padel, Padel State y Por 
Tres Padel Club.

Este evento también fue impor-
tante para la Federación Mexicana 
de Padel (FEMEPA), pues de acá 

saldrán las bases de la conforma-
ción de la Selección Mexicana que 
tendrá participación en el Mundial 
a realizarse en Qatar.

En el evento estelar, aprove-
chando su localía, Luis Enrique Ba-
rrientos y Diego Arredondo cerra-
ron con broche de oro su participa-
ción tras culminar invictos la fase 
de grupos y dominar en las rondas 
eliminatorias.

Luego de un avance sin tantas 
complicaciones, en el juego defi-
nitivo con mucho sabor a Puebla, 
la dupla conformada por el alum-
no de la BUAP José Alvarez y Pa-
blo Amora sorprendieron ganando 
el primer set 6-4, luego llegó el em-
pate parcial 6-2 y en el definitivo se 
impusieron 6-3. 

Tanto Arredondo, como Barrien-
tos se colocan como dos de los ele-
mentos más importantes en el pá-
del nacional al consagrarse tetra-
campeones en la disciplina y con 
ello poder ser considerados para 
ser parte de la Selección Mexicana.

En el caso de la rama feme-
nil, las hermanas Luisa y Ana Pau-
la de la Peña se coronaron en Pue-
bla, tras superar a la dupla de Em-
ma Reyes y Natalia Blanco.

Culmina Nacional de Pádel en Puebla  
La Angelópolis fue nuevamente sede de un evento nacional de esta disciplina en el que reunió por varios días a los mejores talentos 
del país en tres sedes y que partirá las bases de la Selección Mexicana que irá al Mundial de Qatar.

PÁDEL

Gerardo Cano
Foto Cortesía

La justicia deportiva por fin se le 
está haciendo realidad a los atletas 
de Puebla que participan en los Jue-
gos Nacionales de la Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte 
(CONADE) 2024, pues en los últimos 
días han despegado en el medallero 
nacional, tras las brillantes actuacio-
nes en natación y atletismo.

Luego de un tremendo inicio 
por parte de los representativos de 
los deportes acuáticos, los nada-
dores de Puebla siguieron domi-
nando el CODE Metropolitano en 
Guadalajara, Jalisco, hasta el últi-
mo día de su competencia, cose-
chando diversos triunfos para la 
Angelópolis.

Tal y como GRADA informó en 
sus ediciones impresas a lo largo 

de abril y mayo, el representativo 
de los deportes acuáticos de Pue-
bla llegaba como uno de los favo-
ritos en los Nacionales CONADE 
2024, gracias al gran nivel mostra-
do en los eventos previos donde 
sacó resultados destacados.

Dominio en el agua y el tartán 

Tras cerrar con broche de oro la 
natación en la Perla Tapatía, Puebla 
destacó y con creces en esta disci-
plina al conseguir 8 oros, 6 platas y 
11 bronces, sumando un total de 25 
preseas al medallero de la entidad 
y colocarse como el deporte que 
más podios le ha dado a la Ange-
lópolis en la edición 2024.

Por su parte, el atletismo fue 
una grata revelación para Puebla 
en los Nacionales CONADE 2024, 
donde los atletas de la Angelópolis 
pusieron a la entidad en lo más al-
to gracias a  Miranda Durán en los 
3 mil metros planos de la categoría 

Sub-20, Guadalupe Hernández en 
los 5 mil de la misma categoría, así 
como Miriam Sánchez en los 100 y 
200 metros planos de la Sub-23.

Por su parte, Gerardo Lomelí 
dejó huella en Jalisco tras colgar-
se el oro en 100 y 200 metros pla-
nos, imponiendo nuevo récord con 
10.42 segundos.

La última presea dorada del atle-
tismo llegó gracias al equipo mixto 
de la Sub-23 4x400 metros confor-
mado por Gerardo Lomelí, Emilio Za-
razúa, Miriam Sanchez y Hanna Oso-
rio, quienes consiguieron nuevo ré-
cord nacional con un tiempo de 3:27.1. 

El equipo poblano siguió dejan-
do dividendos con otras 6 preseas 
plateadas y 11 en el bronce, pa-
ra dejar una de las mejores actua-
ciones de Puebla en los Naciona-
les CONADE.

Nacionales CONADE, 
poder poblano  
La delegación de Puebla ha despegado dentro del evento deportivo, luego de cosechar 
preseas de oro tanto en los deportes acuáticos como en el atletismo, superando la media 
tabla del medallero nacional.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

Más información 
en GRADA.MX
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A unas semanas de que arranquen formalmente las va-
caciones por fin de curso entre la comunidad estudian-
til, la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 
(UPAEP) presentó una opción para todos los amantes al bas-
quetbol y para aquellos que deseen pasar un buen rato prac-
ticando deporte con la presentación de una extensa oferta.

En rueda de prensa desde las instalaciones de la univer-
sidad, diversas personalidades de la UPAEP, entre ellos, el 
coach de las Águilas, Javier Ceniceros, dieron a conocer que 
la institución tendrá un Curso de Verano Infantil, una Clínica 
Élite Juvenil y una Clínica para Entrenadores.

Estos eventos, además de ofrecer una opción para la tem-

porada de verano, buscan fortalecer el semillero de nuevos 
talentos en la duela universitaria y promover la práctica del 
deporte en cualquiera de sus disciplinas en Puebla.

Verano 100% basquetbolero
En el caso del Curso de Verano Infantil, los expertos de-

tallaron que este constará de tres semanas de amplia acti-
vidad, teniendo dos consecutivas entre 8 y 19 de julio y una 
tercera que abarcará del 29 de julio al 3 de agosto con un ho-
rario de 9:00 a 12:00 horas y dirigido a menores de entre 7 a 
12 años.

En otra de las ofertas de la UPAEP, la Clínica Élite Juvenil 
se llevará a cabo del 1 al 19 de julio, la cual también consta-
rá de dos clases muestra los días 27 y 28 de junio, fechas en 
las que se asignarán los tres niveles según las habilidades: 
básico, intermedio y avanzado. Para este caso, los entrena-
mientos serán de lunes a viernes de 16:00 a 19:00 horas en 
el Campus Central UPAEP.

Finalmente, la Clínica para Entrenadores de Balonces-
to se realizarán el 12 y 13 de julio teniendo un primer día de 
16:00 a 20:00 horas y el segundo de 9:00 a 18:00 horas don-
de se contará con expertos de la UPAEP para ofrecer sus co-
nocimientos a los aspirantes a coaches.

En los dos días de intensa actividad, el curso ofrecerá el 
manejo de ciertos rubros como el manejo de estadísticas, la 
aplicación del scouting, la preparación física, prevención de 
lesiones y aspectos tácticos.

En ese sentido, los expertos informaron que ya se en-
cuentran abiertas las inscripciones para las tres ofertas de 
la UPAEP. Para mayor información se pueden contactar vía 
WhatsApp al 222 128 6124 o con un email a la dirección web 
veranodeportes@upaep.mx.

Verano con ráfaga 
La UPAEP ofrecerá a la comunidad las ofertas del Curso de Verano Infantil, una Clínica Élite Ju-
venil y una Clínica para Entrenadores, las cuales se realizarán entre el 8 de julio y el 3 de agosto 
en las instalaciones de la UPAEP.

UPAEP

Gerardo Cano
Fotos Cristopher Damián

Tras 12 años en el olvido, el Ayunta-
miento de Puebla atendió y rehabilitó 
el Complejo Acuático Multideportivo 
(CAM) Sur con una inversión superior 
a los 24 millones de pesos, en benefi-
cio de los menores de la capital.

En el evento de presentación, a 
casi un año de haber iniciado las 
obras, el alcalde Adán Domínguez 
aseguró que los niños son la razón 
del rescate de este espacio que lle-
gó a tener piscinas dañadas seve-
ramente, producto del abandono 
de pasadas gestiones.

El edil de Puebla señaló que la 
atención a los espacios deporti-
vos contribuyen a la recomposi-
ción del tejido social que permite 
una convivencia entre los meno-
res y sus familias en sitios seguros.

En ese sentido, destacó que la 
actual administración ha rehabili-
tado poco más de 80 espacios pú-
blicos en la ciudad, principalmente 
las canchas y parques de puntos de 
reunión común que en su momen-
to fueron desatendidos y olvidados.

Por otro lado, adelantó que en 
los próximos días se entregará la 
rehabilitación de la otra alberca se-
miolímpica que se encuentra ubica-
da al norte de la ciudad de Puebla.

Mejoras, a todas luces
Entre las mejoras al CAM se en-

cuentra la calefacción de la alberca 
semiolímpica, cambio de techo, re-
habilitación de paredes laterales, 
renovación de baños, atención del 
cuarto de máquinas.

Este espacio, ubicado en la co-
lonia Castillotla Santa Clara, al sur 
de Puebla capital, cuenta con una 
cancha de fútbol, un gimnasio al ai-
re libre, un circuito de box techado, 
así como espacios para practicar 
básquetbol y voleibol.

Otros puntos a considerar den-
tro de las obras fueron el cam-
bio de luminarias, introducción de 
bombas y regaderas para sacar el 
mayor provecho posible de este 
espacio para los poblanos.

Sede de cursos de verano
Con su reincorporación a las ac-

tividades, el Complejo Acuático 
Multideportivo (CAM) Sur podría ser 
utilizado el próximo mes para ofre-
cer cursos de verano por parte del 

Ayuntamiento de Puebla, a través 
del Instituto Poblano del Deporte.

De acuerdo a la convocatoria 
del año pasado, previo al inicio 
de su rehabilitación, el CAM for-
mó parte de los puntos del INPO-
DE para ofrecer espacios recreati-
vos para los menores en el periodo 
vacacional por el verano, teniendo 
cursos de fútbol, baloncesto y ka-
rate por mencionar algunos. 

La oferta lúdica y recreativa se 
dirige para los menores de entre 
6 y 14 años, con horarios de 9:00 
a 13:00 horas durante cuatro se-
manas. El cupo para este tipo de 
eventos es limitado y al menos en 
la edición del año pasado tuvo una 
cuota de recuperación de mil 191 
pesos. 

Para más información se ofrece 
el número 230 46 65, extensión 19, 

o en su caso, acudir a las oficinas 
del Instituto Municipal de Deporte 
de Puebla, en 25 Sur 1301, colonia 
Santa Cruz Los Ángeles.

GRADA intentó contactarse con 
las autoridades deportivas muni-
cipales, pero hasta el cierre de es-
ta edición no hubo respuesta para 
conocer si ya se ofrecerán cursos 
en este gran complejo deportivo 
del sur de Puebla capital.

Rehabilitan el Complejo 
Acuático Multideportivo Sur 
El ayuntamiento de Puebla reveló que este inmueble tuvo una inversión superior a los 24 mdp e informó que en los próximos días se 
entregará la rehabilitación de otra alberca semiolímpica ubicada al norte de la capital.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano
Arte Osvaldo López

Más información en GRADA.MX
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